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01. DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

 

El presente Pliego de Condiciones de Seguridad y Salud se elabora como parte del  Estudio de 

Seguridad y Salud del “CEIP MAESTRO PADILLA. Ampliación de 6 Aulas de Primaria, y 2 

Aulas de Desdoble.” Avenida de la Peseta C/V a la Calle de las Once Vigas del PAU de 

Carabanchel.MADRID. 

 

1.1.  OBJETIVOS 

 

El presente Pliego de Condiciones particulares, es un documento contractual de esta obra que 

tiene por objeto los expuestos siguientes: 

 

 1ºExponer todas las obligaciones del contratista, subcontratistas y trabajadores            

autónomos con respecto a este Estudio de seguridad y salud. 

2º Concretar la calidad de la prevención decidida y su montaje correcto. 

3º Exponer las normas preventivas de carácter general de obligado cumplimiento 

incorporando a este Estudio de seguridad y salud, las propias del sistema de 

construcción de esta obra. 

4º Concretar la calidad de la prevención e información útiles, elaboradas para los 

previsibles trabajos posteriores. 

5º Definir el sistema de evaluación de las alternativas o propuestas hechas por el Plan 

de seguridad y salud, a la prevención contenida en este Estudio de seguridad y salud. 

6º Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la prevención que se prevé 

utilizar, con el fin de garantizar su éxito. 

7º Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la prevención 

decidida y su administración. 

8º Propiciar un determinado programa formativo - informativo en materia de 

seguridad y salud, que sirva para implantar con éxito la prevención diseñada. 

 

Todo ello con el objetivo global de conseguir la realización de la obra, sin accidentes ni 

enfermedades profesionales, al cumplir los objetivos fijados en la memoria de este Estudio de 

seguridad y salud, que no se reproducen por economía documental, pero que deben entenderse 

como transcritos a norma fundamental de este documento contractual. 

 

1.2 DOCUMENTOS QUE DEFINEN EL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

Los documentos que integran el Estudio de Seguridad y Salud a los que les son aplicables este 

Pliego de Condiciones son: Memoria, Pliego de Condiciones particulares, Medición 

totalizada, Cuadro de precios descompuestos, Presupuesto y Planos. Todos ellos se entienden 

documentos contractuales para la ejecución de la obra: “CEIP MAESTRO PADILLA. 

Ampliación de 6 Aulas de Primaria, y 2 Aulas de Desdoble.” Avenida de la Peseta C/V a la 

Calle de las Once Vigas del PAU de Carabanchel. MADRID. 

 

1.3 COMPATIBILIDAD Y RELACIÓN ENTRE DICHOS DOCUMENTOS 
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Todos los documentos que integran este Estudio de seguridad y salud son compatibles entre 

sí; se complementan unos a otros para formar un cuerpo unitario e inseparable. 

 

02. LEGISLACIÓN APLICABLE A LA OBRA 

 

Debe entenderse transcrita toda la legislación laboral de España, que no se reproduce por 

economía documental, porque el hecho de su trascripción o no, es irrelevante para lograr su 

eficacia. No obstante, se reproduce a modo de orientación el siguiente listado legislativo: 

 

Ley 2/1985, de 21 enero. Protección civil. Normas reguladoras 

Real Decreto 2291/1985, de 8 noviembre, que aprueba el Reglamento de Aparatos de 

Elevación y Manutención y modificaciones posteriores. 

Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a presión. 

Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre sobre la protección de los trabajadores 

frente a los riesgos derivados de su exposición al ruido durante el trabajo. Incluida la 

corrección de errores del 9 de diciembre de 1989. 

Orden de 15 de noviembre de 1989 por la que se modifica la ITC MIE-AP5 referente 

a extintores de incendios.  

Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 

para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 

protección individual. Corrección de erratas del Real Decreto 1407/1992, de 20 de 

noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 

circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual.  

Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones 

de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de 

las legislaciones de los estados miembros sobre máquinas. (Incluida la modificación 

posterior realizada por el R.D. 56/1995) 

Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 

1435/1992, de 27 de noviembre, relativo a las disposiciones de aplicación de la 

Directiva del Consejo 89/392/CEE, sobre máquinas. 

Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 

1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula las condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 

individual. 

Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

Resolución de 25 de abril de 1996, de la Dirección General de Calidad y Seguridad 

Industrial, por la que se publica, a título informativo, información complementaria 

establecida por el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula 

las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 

equipos de protección individual. 

Real Decreto 2177/1996, de 4 de Octubre de 1996, por el que se aprueba la Norma 

Básica de Edificación "NBE-CPI/96". 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención y modificación posterior Real Decreto 780/1998, de 30 de 

abril, por el que se modifica el Real decreto 39/1997, de 17 de enero. 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
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Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 

dorsolumbares, para los trabajadores. 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

Salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 

individual. 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 

de trabajo. 

Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto por el que se modifica el Reglamento de 

Aparatos de Elevación y Manutención aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 

noviembre 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban las medidas de 

control de los riesgos inherentes a los accidentes. 

Ley 38/1999 de 5 de noviembre. Ordenación de la Edificación. 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de 

los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 

trabajo 

Real Decreto 379/2001, de 6 de abril por el que se aprueba el Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias 

MIE-APQ-1, MIE-APQ-2, MIE-APQ-3, MIE-APQ-4, MIE-APQ-5, MIE-APQ-6 y 

MIE-APQ-7. 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 2002, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión. 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención 

de riesgos laborales 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 

coordinación de actividades empresariales 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 

materia de trabajos temporales en altura. 

 

2.1    LISTADO DE LEGISLACIÓN QUE AFECTA PARCIALMENTE. 

 

La normativa que se enumera a continuación afecta parcialmente al proyecto que nos ocupa 

en alguno de sus artículos, por lo que deberá tenerse en cuenta para el seguimiento de la 

Prevención de los Riesgos Laborales, y la Seguridad y Salud en el trabajo: 

 

Ordenanza general de Seguridad e Higiene en el Trabajo, sólo está en vigor el Título II. 

Ordenanza de Trabajo en la construcción, vidrio y cerámica, sólo los artículos del 183 al 289. 
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Real Decreto 489/1997, disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, 

no es de aplicación a obras de construcción, temporales o móviles, excepto el artado 

correspondiente a escaleras de mano, por alusión del real decreto 1627/97, sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

 

2.2 LEGISLACIÓN APLICABLE A LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN 

 

Esta figura de la prevención de riesgos, está regulada por la Ley 13/1995 de 8 de noviembre, 

de Prevención de Riesgos Laborales en: 

 

Artículo 36 Competencias y facultades de los Delegados de prevención y las relaciones 

reconocidas en este artículo con los artículos: 33; apartado 2 del Artículo 38; apartado 4 del 

Artículo 22; Artículos 18, 23 y 40; apartado 3 del Artículo 21. 

Artículo 37 Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención y las relaciones 

reconocidas en este artículo con los artículos: letras a) y c) del número 2 del artículo 36 de la 

Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, y apartado 2 del Artículo 65 del Estatuto de 

los Trabajadores en cuanto al sigilo profesional y al debido respeto de las informaciones a que 

tuvieren acceso como consecuencia de su actuación en la empresa. 

 

2.3 LEGISLACIÓN APLICABLE AL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

Esta figura de la prevención de riesgos, está regulada por la Ley 13/1995 de 8 de noviembre, 

de Prevención de Riesgos Laborales en: Artículo 38 y 39. 

 

2.4 LEGISLACIÓN APLICABLE A LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

de Prevención. 

 

Orden de 27 de junio de 1997 por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, en relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como 

servicios de prevención ajenos a las empresas, de autorización de las personas o entidades 

especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención 

de las empresas y de autorización de las entidades públicas o privadas para desarrollar y 

certificar actividades formativas en materia de prevención de riesgos laborales. 

 

1. Definiciones y funciones de las figuras participantes en el proceso constructivo. 

 

Se describen a continuación de forma resumida las misiones que deben desarrollar los 

distintos participantes en el proceso para conseguir con eficacia los objetivos 

propuestos. 

En este trabajo, a título descriptivo, se entiende por promotor, la figura expresamente 

definida en el artículo 2, definiciones de Real Decreto 1.627/1997 disposiciones 

mínimas de seguridad y salud de las obras de construcción. 

 

a. Contratista 
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Recibe el encargo del promotor para realizar las obras proyectadas. La ejecución ha de 

realizarla teniendo en cuenta las cláusulas del contrato y del proyecto sin olvidar la 

coherencia reciproca con el Estudio de Seguridad, antecedente del Plan de seguridad. 

 

En función de lo prevenido en los documentos contractuales, actúa para la ejecución de 

los contratos siguientes: 

Realiza subcontrataciones a empresas o trabajadores autónomos, de parte de la obra y en 

ocasiones de la totalidad, imponiendo las condiciones en que han de prestarse estos 

trabajos. 

Establece las condiciones de trabajo en la obra empresas y trabajadores participantes, en 

relación con las condiciones del proyecto y del contrato, designando a su representante 

en obra y a la estructura humana conveniente. 

Analiza el Plan de seguridad y salud redactado por el coordinador de seguridad y salud, 

y lo adecua a los procesos y métodos de que disponen los trabajadores autónomos, las 

empresas subcontratadas y él mismo como contratista, conformando tras negociación al 

efecto con los implicados, el plan de seguridad y salud que es la guía preventiva durante 

la ejecución. 

Contrata los Servicios de Prevención externos o dispone de ellos en el seno de la 

empresa, con el objeto de realizar el seguimiento de las evaluaciones de riesgos, sus 

controles y auditorias. 

Dispone de las inversiones en equipos, maquinaria, herramientas, medios preventivos, 

formación de directivos y trabajadores propios y de empresas participantes. 

Contrata los asesores técnicos y trabajadores que considera adecuados, dándoles las 

instrucciones de funciones y obligaciones que crea conveniente. 

Su actuación en obra se rige por los documentos que le obligan, no debiendo alterarlos 

por instrucciones verbales que los sustituyan. 

Mantiene en correctas condiciones de  seguridad y salubridad el centro de trabajo en 

aplicación de la política de gestión de la prevención implantada en la empresa. 

 

b. Subcontratista 

 

Recibe el encargo del contratista para realizar parte de las obras proyectadas. La 

ejecución ha de realizarla teniendo en cuenta las cláusulas del contrato con el contratista 

y las condiciones del proyecto de las que debe ser informado. Aporta a su contratante su 

manual de riesgos y prevención de las actividades propias de su empresa. 

En función de lo prevenido en los documentos contractuales, actúa para conseguir los 

objetivos siguientes: 

Realiza la contratación de trabajadores de acuerdo con la capacitación profesional 

exigida por las condiciones del contrato de ejecución suscrito. 

Cumple y hace cumplir a sus trabajadores las condiciones de trabajo exigibles en la 

obra, designando a su representante en obra y a la estructura humana conveniente. 

En unión del contratista y del resto de las empresas, analiza las partes del Plan de 

seguridad y salud, que le son de aplicación a la prevención de su trabajo en la obra, para 

acordar la parte el Plan de seguridad y salud que le compete, y que será la guía 

preventiva de su actividad durante la ejecución de la obra. 

Contrata los Servicios de Prevención externos o dispone de ellos en el seno de la 

empresa, con el objeto de realizar el seguimiento de las evaluaciones de riesgos, sus 

controles y auditorías. 
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Dispone de las inversiones en equipos, maquinaria, herramientas, medios preventivos, 

formación de directivos y trabajadores. 

Contrata los asesores técnicos y trabajadores que considera adecuados, dándoles las 

instrucciones de funciones y obligaciones que crea conveniente. 

Su actuación en obra se rige por los documentos que le obligan, no debiendo alterarlos 

por instrucciones verbales que los sustituyan 

Colabora en mantener en correctas condiciones de seguridad y salubridad el centro de 

trabajo en aplicación de la política de gestión de la prevención implantada en la empresa 

propia y en la principal. 

 

c. Dirección facultativa. 

 

Representa técnicamente los intereses del promotor durante la ejecución de la obra, 

dirigiendo el proceso de construcción en función de las atribuciones profesionales de 

cada técnico participante. 

Su actuación debe sujetarse y limitarse a las condiciones del contrato de ejecución de 

obras suscrito entre promotor y contratista y el contenido del proyecto de ejecución. 

Como funciones de mayor interés en relación con los objetivos preventivos, se señalan: 

Verificar previamente la coherencia entre los documentos contractuales, advirtiendo las 

disfunciones que se observen. 

Dirigir y verificar los procesos y métodos establecidos en proyecto, adecuándolos en su 

caso a los requerimientos que se planteen durante la ejecución. 

Dar instrucciones complementarias para el adecuado cumplimiento de las condiciones 

establecidas y en coherencia con los documentos contractuales tanto de índole técnica 

como económica, teniendo en cuenta en todo caso el no modificar las condiciones de los 

trabajadores a efectos de seguridad y salud, las económicas establecidas para empresas 

y trabajadores autónomos, y las de calidad de los futuros usuarios. 

Conocer y controlar las condiciones de puesta en obra, los métodos de control 

establecidos por los empresarios, y proceder a la aceptación o rechazo de las unidades 

de obra ejecutadas en relación con las exigencias de calidad establecidas en el proyecto 

y contrato. 

Colaborar con su cliente, el promotor, en la mejor elección del contratista y las 

condiciones del contrato para una mayor eficacia. 

Colaborar con el coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, para 

el cumplimiento de sus fines, y con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social si 

observara durante su actividad en obra incumplimiento grave en materia de seguridad, 

que pusiera en peligro la integridad de los participantes en la ejecución. 

 

d. El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 

Su presencia, es legalmente obligatoria cuando durante la ejecución vaya a participar 

más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos, o varios trabajadores 

autónomos. 

Su función comienza con la aprobación del Plan de seguridad y salud que se debe 

adaptar a la tecnología de las empresas participantes, teniendo en cuenta el contenido 

del Estudio de Seguridad y Salud precedente. 

Durante la ejecución estará a disposición de la obra a fin de corregir o adaptar el 

contenido del Plan de seguridad y salud a los requerimientos de las empresas 
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participantes, o para promover las adaptaciones surgidas durante la ejecución. En las 

reuniones de coordinación deberán participar todas las empresas intervinientes y las 

decisiones se tomarán por consenso evitando imponer métodos específicos a los que 

manifiesten su oposición argumentada. Los requisitos restrictivos deben estar, en todo 

caso, previamente incorporados en el momento que sean procedentes, que suele ser el 

contrato respectivo. 

 

Las obligaciones impuestas al coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra quedan reflejadas en el R.D. 1627/97 y aquellas otras que se 

consideran necesarias para su ejecución en las debidas condiciones de seguridad y 

salud: 

Conocer el Sistema de Gestión de la Prevención en la empresa según la política 

preventiva implantada. 

Coordinar que las empresas participantes no generen nuevos riesgos por la concurrencia 

de sus actividades en la obra. 

Analizar la coherencia entre las obligaciones asumidas por las empresas y las cláusulas 

contractuales impuestas por el promotor al contratista. Entre ellas se encuentran el 

máximo escalonamiento para subcontratar, la capacitación de los trabajadores, y otros 

que puedan estipularse. La no existencia de cláusulas significaría abandonar al 

coordinador a su suerte. 

Estudiar las propuestas que realicen las empresas participantes en relación con las 

incompatibilidades que afecten a otros, o a su tecnología, procedimientos o métodos 

habituales, a fin de procurar la aplicación coherente y responsable de los principios de 

prevención de todos los que intervengan en la obra. 

Conocer a los Delegados de Prevención de la empresa o en su caso al Servicio de 

Prevención externo, a efecto del cumplimiento de las obligaciones que asumen. 

Coordinar las acciones de control que cada empresa realice de sus propios métodos de 

trabajo, para que la implantación del Plan de seguridad quede asegurada. 

Conocer la exigencia protocolizada de comunicación entre empresas y entre 

trabajadores y empresas, a fin de que se garantice la entrega de equipos de protección, 

instrucciones de uso, etc. 

Facilitar y mantener bajo su poder el Libro de Incidencias facilitado por su Colegio 

Profesional u Oficina de supervisión de proyectos, u Órgano equivalente, a efectos de 

que todos los que prevé el art. 13 del Real Decreto, puedan acceder a él durante el 

seguimiento y control que a cada uno compete, del Plan de seguridad y salud de la obra. 

Remitir a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, las anotaciones hechas en el 

Libro de Incidencias, en el plazo de 24 horas. 

Para conseguir esta eficacia preventiva, y, por tanto, la coherencia documental de los 

pliegos de condiciones del proyecto y de éste, y de los posteriores contractuales, para la 

elaboración del presente Estudio de seguridad y salud, se han tenido en cuenta las 

actuaciones previas siguientes: 

 

En general 

 

Voluntad real del promotor para propiciar contrataciones adecuadas, con sujeción a las 

leyes económicas de mercado, pero impulsando que cada agente disponga de los medios 

adecuados para desarrollar su misión. 
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Que la oferta económica de las empresas constructoras que licitan, se realice con 

condiciones previamente establecidas basadas en la transparencia de lo exigible, sin 

sorpresas, claramente enunciadas, con vocación de exigirlas con todo rigor 

estableciendo cláusulas penales de índole económica. 

Competencia acreditada de los técnicos contratados (conocimiento y experiencia). 

Mejora de las condiciones de trabajo, exigiendo capacitación y experiencia en las 

contrataciones a terceros (subcontratas) a fin de asegurar que los trabajadores estén 

capacitados para el desarrollo de cada tipo de trabajo, aplicando sanciones por 

incumplimientos vía contractual a su empresario. 

 

03.NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS A CUMPLIR POR TODOS LOS 

MEDIOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA. REQUISITOS MÍNIMOS 

 

En la memoria de este Estudio de Seguridad y Salud se han definido los medios de protección 

colectiva. El Contratista  es el responsable de que en la obra, se cumplan todos ellos, con las 

siguientes condiciones generales y requisitos mínimos: 

La protección colectiva de esta obra, ha sido diseñada en los planos del presente Estudio de 

seguridad y salud. El Plan de seguridad y salud los respetará fidedignamente o podrá 

modificar justificadamente, debiendo ser aprobadas tales modificaciones por el Coordinador 

de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. 

Las posibles propuestas alternativas que se presenten en el Plan de seguridad y salud, 

requieren para poder ser aprobadas, seriedad y una representación técnica de calidad en forma 

de planos de ejecución de obra. 

Las protecciones colectivas de esta obra, estarán en acopio disponible para uso inmediato, dos 

días antes de la fecha decidida para su montaje, según lo previsto en el Plan de ejecución de 

obra. 

Las protecciones colectivas serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de 

uso reconocida, o si así se especifica en su apartado correspondiente dentro de este "Pliego de 

condiciones técnicas y particulares de Seguridad y Salud". Idéntico principio al descrito, se 

aplicará a los componentes de madera. 

Antes de ser necesario su uso, estarán en acopio real en la obra con las condiciones idóneas de 

almacenamiento para su buena conservación. Serán examinadas por el responsable designado 

por el Contratista en materia de seguridad y salud en la obra, para comprobar si su calidad se 

corresponde con la definida en este Estudio de seguridad y salud y en el Plan de seguridad y 

salud. 

Serán instaladas previamente al inicio de cualquier trabajo que requiera su montaje. Queda 

prohibida la iniciación de un trabajo o actividad que requiera protección colectiva, hasta que 

esta esté montada por completo en el ámbito del riesgo que neutraliza o elimina. 

El Contratista, queda obligado a incluir y suministrar en su Plan de ejecución de obra, la fecha 

de montaje, mantenimiento, cambio de ubicación y retirada de cada una de las protecciones 

colectivas que se contienen en este Estudio de seguridad y salud, siguiendo el esquema del 

Plan de ejecución de obra que suministrará incluido en los documentos técnicos citados. 

Serán desmontadas de inmediato, las protecciones colectivas en uso, en las que se aprecien 

deterioros con merma efectiva de su calidad real. Se sustituirá a continuación el componente 

deteriorado y se volverá a montar la protección colectiva una vez resuelto el problema. Entre 

tanto se realiza esta operación, se suspenderán los trabajos protegidos por el tramo 

deteriorado, y se aislará eficazmente la zona para evitar accidentes. Estas operaciones 
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quedarán protegidas mediante el uso de equipos de protección individual. En cualquier caso, 

estas situaciones se evalúan como riesgo intolerable. 

Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición de la 

instalación de la protección colectiva prevista en el Plan de seguridad y salud aprobado. Si 

ello supone variación al contenido del Estudio de seguridad y salud, se realizarán los planos 

de seguridad y salud, para concretar exactamente la nueva disposición o forma de montaje. 

Estos planos deberán ser aprobados por el Coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra. 

Las protecciones colectivas proyectadas en este trabajo, están destinadas a la protección de los 

riesgos de todos los trabajadores y visitantes de la obra; es decir: trabajadores del contratista, 

los de las empresas subcontratistas, empresas colaboradoras, trabajadores autónomos y visitas 

de los técnicos de dirección de obra o del Ayuntamiento de Madrid; visitas de las 

inspecciones de organismos oficiales o de invitados por diversas causas. 

El Contratista, en virtud de la legislación vigente, está obligado al montaje, mantenimiento en 

buen estado, y la retirada de la protección colectiva por sus medios o mediante 

subcontratación, respondiendo ante Ayuntamiento de Madrid, según las cláusulas 

penalizadoras del contrato de adjudicación de obra y del pliego de condiciones técnicas y 

particulares del proyecto. 

El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida en este Estudio de seguridad y 

salud, es preferible al uso de equipos de protección individual para defenderse de idéntico 

riesgo; En consecuencia, no se admitirá el cambio de uso de protección colectiva por el de 

equipos de protección individual. 

El Contratista, queda obligado a conservar en la posición de uso prevista y montadas, las 

protecciones colectivas que fallen por cualquier causa, hasta que se realice la investigación 

necesaria por el Contratista, dando cuenta al Coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra. En caso de fallo por accidente, se procederá según las normas 

legales vigentes, avisando además sin demora, inmediatamente, tras ocurrir los hechos, al 

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y al Director de 

Obra. 

 

Condiciones técnicas de instalación y uso de las protecciones colectivas 

 

Dentro del apartado correspondiente de cada protección colectiva, que se incluyen en los 

diversos apartados del texto siguiente, se especifican las condiciones técnicas de instalación y 

uso, junto con su calidad, definición técnica de la unidad y las normas de obligado 

cumplimiento que se han creado para que sean cumplidas por los trabajadores que deben 

montarlas, mantenerlas, cambiarlas de posición y retirarlas. 

El Contratista, recogerá obligatoriamente en su Plan de seguridad y salud, las condiciones 

técnicas y demás especificaciones mencionadas en el apartado anterior. Si el Plan de 

seguridad y salud presenta alternativas a estas previsiones, lo hará con idéntica composición y 

formato, para facilitar su comprensión y en su caso, su aprobación. 

 

Condiciones técnicas específicas de cada una de las protecciones colectivas y normas de 

instalación y uso, junto con las normas de obligado cumplimiento para determinados 

trabajadores Ver Anexo 1. 

 

04. CONDICIONES A CUMPLIR POR LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

INDIVIDUAL. REQUISITOS MÍNIMOS. 
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a. Condiciones generales. 

 

Como norma general, se han elegido equipos de protección individual ergonómicos, con el fin 

de evitar las negativas a su uso. Por lo expuesto, se especifica como condición expresa que 

todos los equipos de protección individual utilizables en esta obra, cumplirán con el RD 

773/97, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de los equipos de protección individual, así como con las siguientes condiciones 

generales: 

 

1º  Tendrán la marca "CE", según las normas EPI. 

 

2º  Los equipos de protección individual que cumplan con la indicación expresada en el 

punto anterior, tienen autorizado su uso durante su período de vigencia. Llegando a la fecha 

de caducidad, se constituirá un acopio ordenado, que será revisado por el coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, para que autorice su eliminación 

de la obra. 

3º  Los equipos de protección individual en uso que estén rotos, serán reemplazados de 

inmediato, quedando constancia escrita en la oficina de obra del motivo del cambio y el 

nombre de la empresa y de la persona que recibe el nuevo equipo de protección individual, 

con el fin de dar la máxima seriedad posible a la utilización de estas protecciones. 

4º  Las normas de utilización de los equipos de protección individual, se atenderán a lo 

previsto en la reglamentación vigente. 

 

b. Condiciones técnicas específicas de cada equipo de protección individual, junto con 

las normas para la utilización de estos equipos. (Ver anexo 1). 

 

A continuación se especifican las normas generales de los equipos de protección individual 

junto con las normas que hay que aplicar para su utilización, con carácter de requisitos 

mínimos. 

 

1º  Todo equipo de protección individual en uso que esté deteriorado o roto, será 

reemplazado de inmediato, quedando constancia en la oficina de obra del motivo del cambio y 

el nombre de la empresa y de la persona que recibe el nuevo equipo de protección individual. 

Así mismo, se investigarán los abandonos de estos equipos de protección, con el fin de 

razonar con los usuarios y hacerles ver la importancia que realmente tienen para ellos. 

2º  Los equipos de protección individual, con las condiciones expresadas, han sido 

valorados según las fórmulas usuales de cálculo de consumos de equipos de protección 

individual, por consiguiente, se entienden valoradas todas las utilizables por el personal y 

mandos de cada contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

 

5. SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA 

 

La señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485, de 14 de abril de 1997, que 

no se reproduce por economía documental. Dicho documento desarrolla los preceptos 

específicos sobre señalización de riesgos en el trabajo según la Ley 31, de 8 de noviembre de 

1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 
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En las "literaturas" de las mediciones y presupuesto, se especifican: el tipo, modelo, tamaño y 

material de cada una de las señales previstas para ser utilizadas en la obra. Estos textos deben 

entenderse como literalmente transcritos a este Pliego de condiciones técnicas y particulares, 

como normas de obligado cumplimiento. 

 

Descripción técnica 

 

CALIDAD: Serán nuevas, a estrenar. Con el fin de economizar costos se eligen y valoran los 

modelos adhesivos en tres tamaños comercializados: pequeño, mediano y grande. 

Señal de riesgos en el trabajo normalizada según el Real Decreto 485 de 1977 de 14 de abril. 

Con el fin de no aumentar innecesariamente el texto de este Pliego de condiciones de 

Seguridad y Salud, deben entenderse por transcritas en él, las literaturas de las mediciones 

referentes a la señalización de riesgos en el trabajo. Su reiteración es innecesaria. 

 

Normas para el montaje de las señales: 

 

1ºLas señales se ubicarán según lo descrito en los distintos documentos del presente Estudio 

de seguridad y salud. 

2ºEstá previsto el cambio de ubicación de cada señal mensualmente como mínimo para 

garantizar su máxima eficacia. Se pretende que por integración en el "paisaje habitual de la 

obra" no sea ignorada por los trabajadores. 

3ºLas señales permanecerán cubiertas por elementos opacos cuando el riesgo, recomendación 

o información que anuncian sea innecesaria, y no convenga por cualquier causa su retirada. 

4ºSe instalarán en los lugares y a las distancias que se indican en los planos específicos de 

señalización. 

5ºSe mantendrá permanentemente un tajo de limpieza y mantenimiento de señales, que 

garantice su eficacia. 

 

Normas de seguridad de obligado cumplimiento por los montadores de la señalización 

de seguridad en el trabajo 

 

Se hará entrega a los montadores de las señales del siguiente texto y firmarán un recibo de 

recepción, que estará archivado a disposición del Coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra y en su caso, de la Autoridad Laboral. 

La tarea que va a realizar es muy importante; de su buen hacer depende que no existan 

accidentes en la obra. Considere que una señal es necesaria para avisar a sus compañeros de la 

existencia de algún riesgo, peligro o aviso, necesario para garantizar su integridad física. 

La señalización de riesgos en el trabajo, no se monta de una forma caprichosa. Debe seguir lo 

más exactamente posible, los planos que para ello le suministre el Encargado de Seguridad o 

el Coordinador de Seguridad y Salud, que han sido elaborados por técnicos y que cumplen 

con las especificaciones necesarias para garantizar su eficacia. 

No improvise el montaje. Estudie y replantee el lugar de señalización, según los planos y 

normas de montaje correcto que se le suministran. Si por cualquier causa, observa que una o 

varias señales no quedan lo suficientemente visibles, no improvise, consulte con el Encargado 

de Seguridad o con el Coordinador de Seguridad y Salud, para que le den una solución eficaz, 

luego, póngala en práctica. 
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Avise al Coordinador de Seguridad y Salud, o al Encargado de Seguridad para que se cambie 

de inmediato el material usado o seriamente deteriorado. En este proyecto el material de 

seguridad se abona; se exige, por lo tanto, nuevo, a estrenar. 

Considere que es usted quien corre los riesgos que anuncia la señal mientras la instala. Este 

montaje no puede realizarse a destajo. 

Tenga siempre presente, que la señalización de riesgos en el trabajo se monta, mantiene y 

desmonta, por lo general, con la obra en funcionamiento. Que el resto de los trabajadores no 

saben que se van a encontrar con usted y por consiguiente, que laboran confiadamente. Son 

acciones de alto riesgo. Extreme sus precauciones. 

Para este trabajo y por su Seguridad, es obligatorio que use el siguiente listado de equipos de 

protección individual: 

 

Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza. 

Ropa de trabajo, preferiblemente un "mono" con bolsillos cerrados por  cremallera, 

fabricado en algodón 100x100. 

Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y  pellizcos en las 

manos. 

Botas de seguridad, para que le sujete los tobillos en los diversos  movimientos que debe 

realizar y evitar los resbalones. 

Cinturón de seguridad, clase "C", que es el especial para que, en caso de  posible caída al 

vacío, usted no sufra lesiones importantes. 

 

Debe saber que todos los equipos de protección individual que se le suministren, deben tener 

la certificación impresa de la marca "CE", que garantiza el cumplimiento de la Norma 

Europea para esa protección individual. 

Por último, desearle éxito sin accidentes en su tarea, convencidos de su apoyo a la Seguridad 

y Salud de esta obra. 

 

a. Señalización vial 

 

Esta señalización cumplirá con el nuevo "Código de la Circulación" y con el contenido de la 

"Norma de carreteras 8.3-IC, señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de 

obras fijas fuera de poblado" promulgada por el "MOPU", que no se reproducen en el 

presente Pliego por economía documental. 

En las "literaturas" de las mediciones y presupuesto, se especifican: el tipo, modelo, tamaño y 

material de cada una de las señales previstas para ser utilizadas en la obra. Estos textos deben 

tenerse por transcritos a este Pliego de condiciones técnicas y particulares como 

características de obligado cumplimiento. 

El objetivo de la señalización vial de esta obra es doble; es decir, pretende proteger a los 

conductores de la vía respecto del riesgo a terceros por la existencia de obras, que es 

totalmente ajeno a los objetivos de un Estudio o Plan de Seguridad y Salud, y además, 

proteger a los trabajadores de la obra de los accidentes causados por la irrupción, por lo 

general violenta, de los vehículos en el interior de la obra. 

Este apartado en consecuencia de lo escrito, tiene por objeto resolver, exclusivamente, el 

riesgo en el trabajo de los trabajadores por irrupción de vehículos en la obra. 

 

Descripción técnica 
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CALIDAD: Serán nuevas, a estrenar. 

Señal de tráfico normalizada según la norma de carreteras "8.3-IC". Señalización, 

balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 

Con el fin de no aumentar innecesariamente el texto de este Pliego de condiciones de 

Seguridad y Salud, deben tenerse por transcritas en él, las literaturas de las mediciones 

referentes a la señalización vial, su reiteración es innecesaria. 

 

Normas para el montaje de las señales 

 

1ºNo se instalarán en los paseos o arcenes, pues ello constituiría un obstáculo fijo temporal 

para la circulación. 

2ºQueda prohibido inmovilizarlas con piedras apiladas o con materiales sueltos, debiendo 

instalarse sobre los pies derechos metálicos y trípodes que les son propios. 

3ºLas señales permanecerán cubiertas por elementos opacos cuando el riesgo, recomendación 

o información que anuncian sea innecesaria y no convenga por cualquier causa su retirada. 

4ºSe instalarán en los lugares y a las distancias que se indican en los planos específicos de 

señalización vial. 

5ºSe mantendrá permanentemente un tajo de limpieza y mantenimiento de señales, que 

garantice la eficacia de la señalización vial instalada en esta obra. 

6ºEn cualquier caso y pese a lo previsto en los planos de señalización vial, se tendrán en 

cuenta los comentarios y posibles recomendaciones que haga la Jefatura Provincial de 

Carreteras a lo largo de la realización de la obra y por su especialización, los de la Guardia 

Civil de Tráfico. 

 

Normas de seguridad de obligado cumplimiento por los montadores de la señalización 

vial 

 

Se hará entrega a los montadores de las señales del siguiente texto y firmarán un recibo de 

recepción, que estará archivado a disposición del Coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra y en su caso, de la Autoridad Laboral. 

La tarea que va a realizar es muy importante; de su buen hacer depende que no existan 

accidentes de carretera en el tramo de la obra. 

La señalización vial no se monta de una forma caprichosa. Debe seguir lo más exactamente 

posible, los planos que para ello le suministre el Encargado de Seguridad o el Coordinador de 

Seguridad y Salud, que han sido elaborados por técnicos y que cumplen con las 

especificaciones necesarias para garantizar su eficacia. 

No improvise el montaje. Estudie y replantee el tramo de señalización, según los planos y 

normas de montaje correcto que se le suministran. Si por cualquier causa, observa que una o 

varias señales no quedan lo suficientemente visibles, no improvise, consulte con el Encargado 

de Seguridad o con el Coordinador de Seguridad y Salud, para que le den una solución eficaz, 

luego, póngala en práctica. 

Avise al Coordinador de Seguridad y Salud o al Encargado de Seguridad para que se cambie 

de inmediato el material usado o seriamente deteriorado. En este proyecto el material de 

seguridad se abona; se exige, por lo tanto, nuevo, a estrenar. 

Considere que es usted quien corre los riesgos de ser atropellado o de caer mientras instala la 

señalización vial. Este montaje no puede realizarse a destajo. No descuide el estar 

constantemente revestido con el chaleco reflectante. Compruebe que en su etiqueta dice que 

está certificado "CE". 
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Las señales metálicas son pesadas, cárguelas a brazo y hombro con cuidado. 

Tenga siempre presente, que la señalización vial se monta, mantiene y desmonta por lo 

general, con la vía abierta al tráfico rodado. Que los conductores no saben que se van a 

encontrar con usted y por consiguiente, que circulan confiadamente. Son fases de alto riesgo. 

Extreme sus precauciones. 

 

Para este trabajo y por su seguridad, es obligatorio que use el siguiente listado de equipos de 

protección individual: 

 

Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza. 

Sombrero de paja o gorra de visera, si no existen otros riesgos para la cabeza 

Ropa de trabajo, preferiblemente un "mono" con bolsillos cerrados por  cremallera, 

fabricado en algodón 100x100. 

Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y  pellizcos en las 

manos. 

Botas de seguridad, para que le sujete los tobillos en los diversos  movimientos que debe 

realizar y evitar los resbalones. 

Cinturón de seguridad, clase "C", que es el especial para que, si debe  instalar señales 

junto a cortados del terreno, sobre terraplenes o sobre  banquetas para vías, impida su 

caída accidental y no sufra usted lesiones. 

Chaleco reflectante, para que usted sea siempre visible incluso en la  oscuridad. 

 

Debe saber que todos los equipos de protección individual que se le suministren, deben tener 

la certificación impresa de la marca "CE", que garantiza el cumplimiento de la Norma 

Europea para esa protección individual. 

Por último, desearle éxito sin accidentes en su tarea, convencidos de su apoyo a la Seguridad 

y Salud de esta obra. 

 

06.DETECCIÓN DE RIESGOS HIGIÉNICOS Y MEDICIONES DE SEGURIDAD DE 

LOS RIESGOS HIGIÉNICOS 

 

El contratista, está obligado a recoger en su Plan de seguridad y salud en el trabajo y realizar a 

continuación, las mediciones técnicas de los riesgos higiénicos, bien directamente con un 

Servicio de Prevención acreditado propio o externo, o mediante la colaboración o contratación 

con unos laboratorios, mutuas patronales o empresas especializadas, con el fin de detectar y 

evaluar los riesgos higiénicos previstos o que pudieran detectarse, a lo largo de la realización 

de los trabajos; se definen como tales los siguientes: 

- Presencia de gases tóxicos en los trabajos de pocería (trabajos de conexión al saneamiento). 

 

-Nivel acústico de los trabajos y de su entorno. 

 

-Identificación y evaluación de la presencia de disolventes orgánicos, (pinturas). 

Estas mediciones y evaluaciones necesarias para definir las condiciones de higiene de la obra, 

se realizarán mediante el uso de los necesarios aparatos técnicos especializados, manejados 

por personal cualificado. 

Los informes de estado y evaluación, serán entregados al Coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra, para su plan y propuesta de decisiones. 
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07. SISTEMAS APLICADOS PARA LA EVALUACIÓN Y DECISIÓN SOBRE LAS 

ALTERNATIVAS PROPUESTAS POR EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de obra, para evaluar las 

alternativas propuestas por el Contratista en su Plan de seguridad y salud, utilizará los 

siguientes criterios técnicos: 

 

Respecto a la protección colectiva: 

 

-El montaje, mantenimiento, cambios de posición y retirada de una propuesta alternativa, no 

tendrán más riesgos o de mayor entidad, que los que tiene la solución de un riesgo decidida en 

este trabajo. 

-La propuesta alternativa, no exigirá hacer un mayor número de maniobras que las exigidas 

por la que se pretende sustituir; se considera que: a mayor número de maniobras, mayor 

cantidad de riesgos. 

-No puede ser sustituida por equipos de protección individual. 

-No aumentará los costos económicos previstos. 

-No implicará un aumento del plazo de ejecución de obra. 

-No será de calidad inferior a la prevista en el Plan de seguridad y salud. 

-Las soluciones previstas en este Estudio de seguridad, que estén comercializadas con 

garantías de buen funcionamiento, no podrán ser sustituidas por otras de tipo artesanal, 

(fabricadas en taller o en la obra), salvo que estas se justifiquen mediante un cálculo expreso, 

su representación en planos técnicos y la firma de un técnico competente. 

 

Respecto a los equipos de protección individual: 

 

-Las propuestas alternativas no serán de inferior calidad a las previstas en el Plan de 

seguridad. 

-No aumentarán los costos económicos previstos, salvo si se efectúa la presentación de una 

completa justificación técnica, que razone la necesidad de un aumento de la calidad decidida 

en este plan de seguridad y salud. 

 

c.Respecto a otros asuntos: 

 

-El Plan de seguridad y salud, debe dar respuesta a todas las obligaciones contenidas en este 

Estudio de seguridad y salud. 

-El Plan de seguridad y salud, dará respuesta a todos los apartados de la estructura de este 

Estudio de seguridad y salud, con el fin de abreviar en todo lo posible, el tiempo necesario 

para realizar su análisis y proceder a los trámites de aprobación. 

El Plan de seguridad y salud, suministrará el "Plan de ejecución de la obra" que propone el 

Contratista como consecuencia de la oferta de adjudicación de la obra, conteniendo, como 

mínimo, todos los datos que contiene el de este Estudio de seguridad y salud. 

 

08.CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS MEDIOS AUXILIARES, MÁQUINAS 

Y EQUIPOS 

 

Es responsabilidad del Contratista, asegurarse de que todos los equipos, medios auxiliares y 

máquinas empleados en la obra, cumplen con los RRDD 1.215/1997, 1.435/1992 y 56/1995. 
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Se prohíbe el montaje de los medios auxiliares, máquinas y equipos, de forma parcial; es 

decir, omitiendo el uso de alguno o varios de los componentes con los que se comercializan 

para su función. 

El uso, montaje y conservación de los medios auxiliares, máquinas y equipos, se hará 

siguiendo estrictamente las condiciones de montaje y utilización segura, contenidas en el 

manual de uso editado por su fabricante. A tal fin, y en aquellas circunstancias cuya seguridad 

dependa de las condiciones de instalación, los medios auxiliares, máquinas y equipos se 

someterán a una comprobación inicial y antes de su puesta en servicio por primera vez, así 

como a una nueva comprobación después de cada montaje en un lugar o emplazamiento 

diferente. 

Todos los medios auxiliares, máquinas y equipos a utilizar en esta obra, tendrán incorporados 

sus propios dispositivos de seguridad exigibles por aplicación de la legislación vigente. Se 

prohíbe expresamente la introducción en el recinto de la obra, de medios auxiliares, máquinas 

y equipos que no cumplan la condición anterior. 

Si el mercado de los medios auxiliares, máquinas y equipos, ofrece productos con la marca 

"CE", el Contratista en el momento de efectuar el plan para presentación de la oferta de 

ejecución de la obra, debe tenerlos presentes e incluirlos, porque son por si mismos, más 

seguros que los que no la poseen. 

El contratista adoptará las medidas necesarias para que los medios auxiliares, máquinas y 

equipos que se utilicen en la obra sean adecuados al tipo de trabajo que deba realizarse y 

convenientemente adaptados al mismo, de tal forma que quede garantizada la seguridad y 

salud de los trabajadores. En este sentido se tendrán en cuenta los principios ergonómicos, 

especialmente en cuanto al diseño del puesto de trabajo y la posición de los trabajadores 

durante la utilización de los referidos medios auxiliares, máquinas y equipos. 

 

09.CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONES PROVISIONALES PARA 

LOS TRABAJADORES Y ÁREAS AUXILIARES DE EMPRESA 

 

Instalaciones provisionales para los trabajadores con módulos prefabricados comercializados 

metálicos 

Estos servicios quedan resueltos mediante la instalación de módulos metálicos prefabricados, 

comercializados en chapa emparedada con aislamiento térmico y acústico, montados sobre 

soleras ligeras de hormigón que garantizarán su estabilidad y buena nivelación. Los planos y 

las "literaturas" y contenido de las mediciones, aclaran las características técnicas que deben 

reunir estos módulos, su ubicación e instalación. Se considera unidad de obra de seguridad, su 

recepción, instalación, mantenimiento, retirada, y la demolición de la solera de cimentación. 

 

Materiales 

 

A.-Cimentación de hormigón en masa de 150 Kg, de cemento "Portland". 

B.-Módulos metálicos comercializados en chapa metálica aislante pintada contra la corrosión, 

en las opciones, de compra, o de alquiler mensual. En el presente Estudio se ha previsto la 

opción de alquiler mensual; conteniendo la distribución e instalaciones necesarias expresadas 

en el cuadro informativo. Estarán dotados de la carpintería metálica necesaria para su 

ventilación, con acristalamiento simple en las ventanas, que a su vez, estarán dotadas con 

hojas practicables de corredera sobre guías metálicas, cerradas mediante cerrojos de presión 

por mordaza simple. 
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C.-Carpintería y puertas de paso formadas por cercos directos para mampara y hojas de paso 

de madera, sobre cuatro pernos metálicos. Las hojas de paso de los retretes y duchas, serán de 

las de tipo rasgado a 50 cm., sobre el pavimento, con cierre de manivela y cerrojillo. Las 

puertas de acceso poseerán cerraja a llave. 

 

Instalaciones 

 

A.-Módulos dotados de fábrica, de fontanería para el suministro de agua caliente y fría, y de 

desagües, con las oportunas griferías, sumideros, desagües, aparatos sanitarios y duchas, 

calculadas en el cuadro informativo. Todas las conducciones están previstas en "PVC". 

B.-De electricidad montada, iniciándola desde el cuadro de distribución, dotado de los 

interruptores magnetotérmicos y de diferencial de 30 mA.; distribuida con manguera contra la 

humedad, dotada de hilo de toma de tierra. 

 

El documento Presupuesto del presente Estudio de Seguridad y Salud incluye las mediciones 

y descripción de las instalaciones a que se refiere este apartado. 

 

10. CONDICIONES TÉCNICAS DE LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN LA 

OBRA 

 

Esta obra, como la mayoría de ellas, está sujeta al riesgo de incendio, por consiguiente para 

evitarlo o extinguirlo, se establecen las siguientes normas de obligado cumplimiento: 

 

1ºQueda prohibida la realización de hogueras, la utilización de mecheros, la realización de 

soldaduras y asimilables en presencia de materiales inflamables, si antes no se dispone del 

extintor idóneo para la extinción del posible incendio. 

2ºEl Contratista queda obligado a suministrar en su Plan de seguridad y salud, un plano en el 

que se plasmen las vías de evacuación, para las fases de construcción, según su Plan de 

ejecución de obra y su tecnología propia de construcción. Es evidente, que en fase de 

proyecto, no es posible establecer estas vías, si así se proyectaran quedarían reducidas al 

campo teórico. 

3ºSe establece como método de extinción de incendios, el uso de extintores cumpliendo la 

norma UNE 23.110, aplicándose por extensión, el Documento Básico DB-SI del Código 

Técnico de la Edificación, CTE. 

4ºEn este Estudio de seguridad y salud, se definen una serie de extintores aplicando las citadas 

normas. Su lugar de instalación queda definido en los distintos documentos del presente 

Estudio de seguridad y salud. El Contratista respetará en su Plan de seguridad y salud en el 

trabajo el nivel de prevención diseñado, pese a la libertad que se le otorga para modificarlo 

según la conveniencia de sus propios: sistema de construcción y de organización. 

 

a.  Extintores de incendios 

 

Definición técnica de la unidad: 

 

Calidad: los extintores a montar en la obra serán nuevos, a estrenar. 

Los extintores serán los conocidos con los códigos "A", "B" y los especiales para fuegos 

eléctricos. En las "literaturas" de las mediciones y presupuesto, quedan definidas todas sus 
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características técnicas, que deben entenderse incluidas en este Pliego de condiciones técnicas 

y particulares, y que no se reproducen por economía documental. 

Lugares de esta obra en los que se instalarán los extintores de incendios: 

-Vestuario y aseo del personal de la obra. 

-Comedor del personal de la obra. 

-Local de primeros auxilios. 

-Oficinas de la obra, independientemente de que la empresa que las utilice sea contratista o 

subcontratista. 

-Almacenes con productos o materiales inflamables. 

-Cuadro general eléctrico. 

-Cuadros de máquinas fijas de obra. 

 

Ascensor de obra (para transporte de personas) 

Dobladora mecánica de ferralla 

Grúas torre - fijas o sobre carriles 

Hormigonera eléctrica (pastelera) 

Máquinas portátiles de aterrajar (hacen roscas) 

Mesa de sierra circular para material cerámico 

Montacargas 

-Almacenes de material y talleres. 

-Acopios especiales con riesgo de incendio: 

 

b.  Mantenimiento de los extintores de incendios 

 

Los extintores serán revisados y retimbrados según el mantenimiento oportuno recomendado 

por su fabricante, que deberá concertar el Contratista de la obra con una empresa acreditada 

para esta actividad. 

 

c.Normas de seguridad para la instalación y uso de los extintores de incendios 

 

1ºSe instalarán sobre patillas de cuelgue, o sobre carro, según las necesidades de extinción 

previstas. 

2ºEn cualquier caso, sobre la vertical del lugar en el que se ubique el extintor, y en tamaño 

grande, se instalará una señal normalizada con la oportuna pictografía y la palabra 

"EXTINTOR". 

3ºAl lado de cada extintor, existirá un rótulo grande formado por caracteres negros sobre 

fondo amarillo, que mostrará la siguiente leyenda. 

 

NORMAS PARA USO DEL EXTINTOR DE INCENDIOS 
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EN CASO DE INCENDIO, DESCUELGUE EL EXTINTOR. 

RETIRE EL PASADOR DE LA CABEZA QUE INMOVILIZA EL MANDO 

DE ACCIONAMIENTO. 

PÓNGASE A SOTAVENTO; EVITE QUE LAS LLAMAS O EL HUMO 

VAYAN HACIA USTED. 

ACCIONE EL EXTINTOR DIRIGIENDO EL CHORRO A LA BASE DE 

LAS LLAMAS, HASTA APAGARLAS O AGOTAR EL CONTENIDO. 

SI OBSERVA QUE NO PUEDE DOMINAR EL INCENDIO, PIDA QUE 

ALGUIEN AVISE AL "SERVICIO MUNICIPAL DE BOMBEROS" LO MÁS 

RÁPIDAMENTE QUE PUEDA. 

 

FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 

 

Cada contratista o subcontratista, está legalmente obligado a formar a todo el personal a su 

cargo, en el método de trabajo seguro; de tal forma, que todos los trabajadores de esta obra, 

deberán tener conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las 

conductas a observar en determinadas maniobras, del uso correcto de las protecciones 

colectivas y del de los equipos de protección individual, necesarios para su protección. 

Independientemente de la formación que reciban de tipo convencional esta información 

específica se les dará por escrito, utilizando los textos que para este fin se incorporan a este 

Pliego de condiciones técnicas y particulares. 

 

d.Cronograma formativo 

 

Está prevista la realización de unos cursos de formación para los trabajadores, capaces de 

cubrir los siguientes objetivos generales: 

-Divulgar los contenidos preventivos de este Estudio de seguridad y salud, una vez convertido 

en Plan de seguridad y salud en el trabajo aprobado, que incluirá el Plan de Prevención de la 

empresa. 

-Comprender y aceptar su necesidad de aplicación. 

-Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales. 

Por lo expuesto, se establecen los siguientes criterios, para que sean desarrollados por el Plan 

de seguridad y salud en el trabajo: 

 

1ºEl Contratista suministrará en su Plan de seguridad y salud en el trabajo, las fechas en las 

que se impartirán los cursos de formación en la prevención de riesgos laborales, respetando 

los criterios que al respecto suministra este Estudio de seguridad y salud, en sus apartados de 

"normas de obligado cumplimiento". 

2ºEl Plan de seguridad y salud en el trabajo recogerá la obligación de comunicar a tiempo a 

los trabajadores, las normas de obligado cumplimiento y la obligación de firmar al margen del 

original del citado documento, el oportuno "recibí". Con esta acción se cumplen dos objetivos 

importantes: formar de manera inmediata y dejar constancia documental de que se ha 

efectuado esa formación. 

 

11.MANTENIMIENTO, CAMBIOS DE POSICIÓN, REPARACIÓN Y SUSTITUCIÓN 

DE LA PROTECCIÓN COLECTIVA Y DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

INDIVIDUAL 

 



 

 

 

 

 

 

Estudio de Seguridad y Salud 

Aulario CEIP Maestro Padilla. Carabanchel. 

 

Pliego de Condiciones / 22 de 63 

 

El Contratista propondrá al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución 

de la obra, dentro de su Plan de seguridad y salud, un "programa de evaluación" del grado de 

cumplimiento de lo dispuesto en el texto de este Pliego de condiciones en materia de 

prevención de riesgos laborales, capaz de garantizar la existencia de la protección decidida en 

el lugar y tiempos previstos, su eficacia preventiva real y el mantenimiento, reparación y 

sustitución, en su caso, de todas las protecciones que se ha decidido utilizar. Este programa 

contendrá como mínimo: 

 

1ºLa metodología a seguir según el propio sistema de construcción del Contratista. 

2ºLa frecuencia de las observaciones o de los controles que va a realizar. 

3ºLos itinerarios para las inspecciones planeadas. 

4ºEl personal que prevé utilizar en estas tareas. 

5ºEl informe análisis, de la evolución de los controles efectuados. 

No obstante lo escrito en el apartado anterior, se reitera el contenido de los apartados Nº 2º y 

3º del índice de este Pliego de condiciones técnicas y particulares de seguridad y salud: 

normas y condiciones técnicas a cumplir por todos los medios de protección colectiva y las de 

los equipos de protección individual respectivamente. 

 

12. ACCIONES A SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 

 

Acciones a seguir 

 

El accidente laboral significa un fracaso de la prevención de riesgos por multitud de causas, 

entre las que destacan las de difícil o nulo control. 

Por ello, es posible que pese a todo el esfuerzo desarrollado y nuestra intención preventiva, se 

produzca algún fracaso. 

El Contratista queda obligado a recoger dentro de su Plan de seguridad y salud en el trabajo 

los siguientes principios de socorro: 

 

1ºEl accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el 

agravamiento o progresión de las lesiones. 

2ºEn caso de caída desde altura a nivel o a distinto nivel, y en el caso de accidente eléctrico, 

se supondrá siempre, que pueden existir lesiones graves, en consecuencia, se extremarán las 

precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para la 

inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en el caso 

de accidente eléctrico. 

3ºEn caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se evitarán 

en lo posible según el buen criterio de las personas que atiendan primariamente al 

accidentado, la utilización de los transportes particulares, por lo que implican de riesgo e 

incomodidad para el accidentado. 

4ºEl Contratista comunicará, a través del Plan de seguridad y salud en el trabajo que 

componga, la infraestructura sanitaria propia, mancomunada o contratada con la que cuenta, 

para garantizar la atención correcta a los accidentados y su más cómoda y segura evacuación 

de esta obra. 

5ºEl Contratista comunicará, a través del Plan de seguridad y salud en el trabajo que 

componga, el nombre y dirección del centro asistencial más próximo, previsto para la 

asistencia sanitaria de los accidentados, según sea su organización. 
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6ºEl Contratista queda obligado a instalar una serie de rótulos con caracteres visibles a 2,00 

m, de distancia, en el que se suministre a los trabajadores y resto de personas participantes en 

la obra, la información necesaria para conocer el centro asistencial, su dirección, teléfonos de 

contacto etc.; este rótulo contendrá como mínimo los datos del cuadro siguiente, cuya 

realización material queda a la libre disposición del Contratista adjudicatario: 

 

EN CASO DE ACCIDENTE ACUDIR A: 

Nombre del centro asistencial: Hospital Gómez Ulla  

Dirección: Glorieta del Ejército s/n - 28047  

Teléfono de ambulancias: A DEFINIR POR EL 

CONTRATISTA 

Teléfono de urgencias: A DEFINIR POR EL 

CONTRATISTA 

Teléfono de información 

hospitalaria: 

91 336 80 00 

 

El itinerario a seguir desde el CEIP. Maestro Padilla hasta el Hospital Gómez Ulla es el que se 

grafía en el esquema adjunto. 

 



 

 

 

 

 

 

Estudio de Seguridad y Salud 

Aulario CEIP Maestro Padilla. Carabanchel. 

 

Pliego de Condiciones / 24 de 63 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

Estudio de Seguridad y Salud 

Aulario CEIP Maestro Padilla. Carabanchel. 

 

Pliego de Condiciones / 25 de 63 

 

 

7º El Contratista instalará el rótulo precedente de forma obligatoria en los siguientes lugares 

de la obra: acceso a la obra en sí; en la oficina de obra; en el vestuario aseo del personal; en el 

comedor, y en tamaño hoja DIN A4, en el interior de cada maletín botiquín de primeros 

auxilios. Esta obligatoriedad se considera una condición fundamental para lograr la eficacia 

de la asistencia sanitaria en caso de accidente laboral. 

 

b. A DEFINIR POR EL CONTRATISTA 

 

c. Comunicaciones inmediatas en caso de accidente laboral 

 El número de teléfono del hospital es 91-336-80-00 

 

COMUNICACIONES INMEDIATAS EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL. 

 

Accidentes de tipo leve. 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 

todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las 

correcciones oportunas. 

A la Dirección Facultativa de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el fin de 

investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en 

materia de accidentes laborales. 

 

Accidentes de tipo grave. 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 

todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las 

correcciones oportunas. 

A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata, con el fin de investigar 

sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en 

materia de accidentes laborales. 

 

Accidentes mortales. 

Al juzgado de guardia: para que pueda procederse al levantamiento del cadáver y a 

las investigaciones judiciales. 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 

todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las 

correcciones oportunas. 

A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata, con el fin de investigar 

sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en 

materia de accidentes laborales. 

 

Actuaciones administrativas en caso de accidente laboral 

 

Con el fin de informar a la obra de sus obligaciones administrativas en caso de accidente 

laboral, el Contratista queda obligado a recoger en su Plan de seguridad y salud, una síncopa 

de las actuaciones administrativas a las que está legalmente obligado. 
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Maletín botiquín de primeros auxilios 

En la obra y en los lugares señalados en los planos, se instalará un maletín botiquín de 

primeros auxilios, conteniendo todos los artículos que se especifican a continuación: 

Agua oxigenada; alcohol de 96 grados; tintura de yodo; "mercurocromo" o "cristalmina"; 

amoniaco; gasa estéril; algodón hidrófilo estéril; esparadrapo antialérgico; torniquetes 

antihemorrágicos; bolsa para agua o hielo; guantes esterilizados; termómetro clínico; apósitos 

autoadhesivos; antiespasmódicos; analgésicos; tónicos cardiacos de urgencia y jeringuillas 

desechables. 

Las "literaturas" de las mediciones y presupuesto especifican las marcas, calidades y 

cantidades necesarias, que deben tenerse por incluidas en este Pliego de condiciones técnicas 

y particulares, y que no se reproducen por economía documental. 

 

13. CRONOGRAMA DE CUMPLIMENTACIÓN DE LAS LISTAS DE CONTROL 

DEL NIVEL DE SEGURIDAD DE LA OBRA 

 

El Contratista suministrará en su Plan de seguridad y salud, el cronograma de 

cumplimentación de las listas de control del nivel de seguridad de la obra. La forma de 

presentación preferida, es la de un gráfico coherente con el que muestra el plan de ejecución 

de la obra suministrado en el plan de seguridad y salud. 

Con el fin de respetar al máximo la libertad empresarial y su propia organización de los 

trabajos, se admitirán previo análisis de operatividad, las listas de control que componga o 

tenga en uso común el Contratista adjudicatario. El contenido de las listas de control será 

coherente con la ejecución material de las protecciones colectivas y con la entrega y uso de 

los equipos de protección individual. 

 

14 CONTROL DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

El Contratista incluirá en su "Plan de seguridad y salud", el modelo del "parte de entrega de 

equipos de protección individual" que tenga por costumbre utilizar en sus obras. Si no lo 

posee deberá componerlo y presentarlo a la aprobación del Coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra. El Parte de Entrega contendrá como mínimo 

los siguientes datos:  

 

DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTREGA DE EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 



 

 

 

 

 

 

Estudio de Seguridad y Salud 

Aulario CEIP Maestro Padilla. Carabanchel. 

 

Pliego de Condiciones / 27 de 63 

 

-  NÚMERO DEL PARTE. 

-  IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA. 

-  EMPRESA AFECTADA POR EL CONTROL, SEA CONTRATISTA, 

   SUBCONTRATISTA O UN TRABAJADOR AUTÓNOMO. 

-  NOMBRE DEL TRABAJADOR QUE RECIBE LOS EQUIPOS DE 

   PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 

-  OFICIO O EMPLEO QUE DESEMPEÑA. 

-  CATEGORÍA PROFESIONAL. 

-  LISTADO DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL QUE 

   RECIBE EL TRABAJADOR. 

-  FIRMA DEL TRABAJADOR QUE RECIBE EL EQUIPO DE 

   PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 

-  FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA. 

 

15. NORMAS DE ACEPTACIÓN DE RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL DE 

PREVENCIÓN 

 

1ºLas personas designadas lo serán con su expresa conformidad, una vez conocidas las 

responsabilidades y funciones que aceptan. 

2ºEl Plan de seguridad y salud, recogerá los siguientes documentos para que sean firmados 

por los respectivos interesados. Estos documentos tienen por objeto revestir de la autoridad 

necesaria a las personas, que por lo general no están acostumbradas a dar recomendaciones de 

prevención de riesgos laborales o no lo han hecho nunca. Se suministra a continuación para 

ello, un solo documento tipo, que el Contratista debe adoptar en su plan, a las figuras de: 

Encargado de Seguridad y salud, cuadrilla de seguridad y para el técnico de seguridad en su 

caso. 

 

Nombre del puesto de trabajo de prevención: 

Fecha: 

Actividades que debe desempeñar: 

Nombre del interesado: 

Este puesto de trabajo, cuenta con todo el apoyo técnico, de la Dirección 

Facultativa; del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra, junto con el de la jefatura de la obra y del encargado. 

Firmas: El Coordinador de Seguridad y salud durante la ejecución de la 

obra. El jefe de obra, y, o el encargado. Acepto el nombramiento, El 

interesado. 

Sello y firma del contratista: 

 

3ºEstos documentos, se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la oficina de 

la obra. La primera copia, se entregará firmada y sellada en original, al Coordinador en 
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materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra; la tercera copia, se entregará 

firmada y sellada en original al interesado. 

 

16. NORMAS DE AUTORIZACIÓN DEL USO DE MAQUINARIA Y DE LAS 

MÁQUINAS HERRAMIENTA 

 

Está demostrado por la experiencia, que muchos de los accidentes de las obras ocurren entre 

otras causas, por el voluntarismo mal entendido, la falta de experiencia o de formación 

ocupacional, y por impericia. Para evitar, en lo posible, estas situaciones, se implanta en esta 

obra la obligación real de estar autorizado a utilizar una máquina o una determinada máquina 

herramienta. 

 

1ºEl Contratista queda obligado a componer según su estilo el siguiente documento, 

recogiéndolo en su Plan de seguridad y poniéndolo en práctica posteriormente: 

 

DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE LAS 

MÁQUINAS Y DE LAS MÁQUINAS HERRAMIENTA. 

Fecha: 

Nombre del interesado que queda autorizado: 

Se le autoriza el uso de las siguientes máquinas por estar capacitado para 

ello: 

Lista de máquinas que puede usar: 

Firmas: El interesado. El  jefe de obra y  o el encargado. 

Sello del contratista. 

 

2ºEstos documentos se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la oficina de 

la obra. La copia, se entregará firmada y sellada en original al Coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra; la tercera copia, se entregará firmada y 

sellada en original al interesado. 

 

17. NORMAS DE MEDICIÓN, VALORACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LAS 

PARTIDAS PRESUPUESTARIASDE SEGURIDAD Y SALUD 

 

Forma de medición 

 

Las mediciones de los componentes y equipos de seguridad se realizarán en la obra, mediante 

la aplicación de las unidades físicas y patrones, que las definen; es decir: m, m², m³, l, Ud., y 

h. No se admitirán otros supuestos. 

La medición de los equipos de protección individual utilizados, se realizará mediante el 

análisis de la veracidad de los partes de entrega definidos en este Pliego de condiciones 

técnicas y particulares, junto con el control del acopio de los equipos retirados por uso, 

caducidad o rotura. 

La medición de la protección colectiva puesta en obra será realizada o supervisada por el 

Coordinador en materia de seguridad y salud, aplicando los criterios de medición común para 

las partidas de construcción, siguiendo los planos y criterios contenidos en el capítulo de 

mediciones de este Estudio de seguridad y salud. 

No se admitirán las mediciones de protecciones colectivas, equipos y componentes de 

seguridad, de calidades inferiores a las definidas en este pliego de condiciones. 
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Los errores de mediciones de Seguridad y Salud, se justificarán ante el Coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra y se procederá conforme a las 

normas establecidas para las liquidaciones de obra. 

Se procederá a la medición de todas aquellas unidades cuantificables, equipos de protección 

individual y colectiva, formación en prevención de riesgos laborales, servicios higiénicos, 

vestuarios, comedores, servicios médicos, brigadas de limpieza, vigilancia específica de 

seguridad. 

 

Valoraciones 

 

Las valoraciones económicas del Plan de seguridad y salud en el trabajo no podrán implicar 

disminución del importe total del Estudio de seguridad adjudicado, según expresa el RD. 

1.627/1997 en su artículo 7, punto 1, segundo párrafo. 

No se incluirán en el presupuesto del Plan de seguridad y salud los costes exigidos por la 

correcta ejecución profesional de los trabajos, conforme a las normas reglamentarias en vigor 

y los criterios técnicos generalmente admitidos, emanados de organismos especializados. 

 

Valoraciones de unidades de obra no contenidas o que son erróneas, en este  Estudio de 

seguridad y salud 

 

Los errores presupuestarios, se justificarán ante el Coordinador en materia de Seguridad y 

Salud durante la ejecución de la obra, y se procederá conforme a las normas establecidas para 

las liquidaciones de obra. 

 

Precios contradictorios 

 

Los precios contradictorios se resolverán mediante la negociación con el Coordinador en 

materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, y se procederá conforme a las 

normas establecidas para las liquidaciones de obra. 

 

Abono de partidas alzadas 

 

Las partidas alzadas serán justificadas mediante medición en colaboración con el Coordinador 

en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, y se procederá conforme a 

las normas establecidas para las liquidaciones de obra. 

 

Relaciones valoradas 

 

La seguridad ejecutada en la obra se presentará en forma de relación valorada, compuesta de 

mediciones totalizadas de cada una de las partidas presupuestarias, multiplicadas por su 

correspondiente precio unitario, seguida del resumen de presupuesto por artículos. Todo ello, 

dentro de las relaciones valoradas del resto de capítulos de la obra. 

 

Certificaciones 

 

La certificación del presupuesto de seguridad de la obra, está sujeta a las normas de 

certificación, que deben aplicarse al resto de las partidas presupuestarias del proyecto de 

ejecución, según el contrato de construcción firmado entre la Propiedad y el Contratista. Estas 
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partidas a las que nos referimos, son parte integrante del proyecto de ejecución por definición 

expresa de la legislación vigente. 

 

Revisión de precios 

 

Se aplicará las normas establecidas en el contrato de adjudicación de obra. 

 

Prevención contratada por administración 

 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, controlará la 

puesta real en obra de las protecciones contratadas por administración, mediante medición y 

valoración unitaria expresa, que se incorporará a la certificación mensual en las condiciones 

expresadas en el apartado certificaciones de este Pliego de condiciones particulares. 

 

18. NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO DE 

RESIDUOS 

 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, identificará 

en colaboración con el contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos, en las 

evaluaciones de riesgos sobre la marcha del Plan de seguridad y salud, los derivados de la 

evacuación de los residuos corrientes de la construcción, escombros. En el Plan de seguridad 

y salud en el trabajo de esta obra, se recogerán los métodos de eliminación de residuos. En 

cualquier caso, se cumplirá con las condiciones siguientes de eliminación de residuos: 

Escombro en general, se evacuará mediante trompas de vertido de continuidad total sin fugas; 

las trompas, descargarán sobre contenedor; la boca de la trompa, estará unida al contenedor 

mediante una lona que abrazando la boca de salida, cubra toda la superficie del contenedor. 

Escombro especial, se evacuará mediante bateas emplintadas a gancho de grúa, cubiertas con 

una lona contra los derrames fortuitos. 

Escombro derramado, se evacuará mediante apilado con cargadora de media capacidad, con 

carga posterior a camión de transporte al vertedero. 

Escombro sobre camión de transporte al vertedero, se cubrirá con una lona contra los 

derrames y polvo. 

 

19. NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO DE 

MATERIALES Y SUBSTANCIAS PELIGROSAS 

 

Cuando se identifique la existencia de materiales peligrosos, estos deberán ser evitados 

siempre que sea posible. Los contratistas evaluarán adecuadamente los riesgos y adoptarán las 

medidas necesarias al realizar las obras. Si se descubriesen materiales peligrosos inesperados, 

el contratista, subcontratista o trabajadores autónomos, informarán al Coordinador en materia 

de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, que procederá según la legislación 

vigente específica para cada material peligroso identificado. Se refiere estos materiales y 

substancias peligrosas a los comunes en las obras, por ejemplo, combustibles, botellas de 

soldadura, material inflamable. 

 

20. EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 
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El Plan de seguridad y salud en el trabajo será compuesto por el Contratista adjudicatario, 

cumpliendo los siguientes requisitos; si incumple alguno de ellos, la aprobación del Plan de 

seguridad y salud en el trabajo no podrá ser otorgada: 

 

1ºCumplirá las especificaciones del Real Decreto 1.627/1997 y concordantes, 

confeccionándolo antes de la firma del acta de replanteo, que se entiende como el único 

documento que certifica el comienzo real de la obra. Siendo requisito indispensable, el que se 

pueda aprobar antes de proceder a la firma de la citada acta, por el Coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y que recogerá expresamente, el 

cumplimiento de tal circunstancia. 

2ºRespetará escrupulosamente el contenido de todos los documentos integrantes de este 

Estudio de seguridad y salud, limitándose a realizar la adaptación a la tecnología de 

construcción que es propia del Contratista adjudicatario, analizando y completando todo 

aquello que crea menester para lograr el cumplimiento de los objetivos contenidos en este 

Estudio de seguridad y salud. Además está obligado a suministrar, los documentos y 

definiciones que en él se le exigen, especialmente el Plan de ejecución de obra, conteniendo 

de forma desglosada las partidas de seguridad y salud. Para ello, tomará como modelo de 

mínimos el plan de ejecución de obra que se incluye en este Estudio de seguridad y salud para 

la obra. 

3ºSe ajustará al máximo posible a la estructura de este Estudio, facilitándose con ello tanto la 

redacción del Plan de Seguridad y salud como su análisis para la aprobación y seguimiento 

durante la ejecución de la obra. 

4ºSuministrará planos de calidad técnica, planos de ejecución de obra con los detalles 

oportunos para su mejor comprensión. 

5ºNo contendrá croquis de los llamados "fichas de seguridad" de tipo genérico, de tipo 

publicitario, de tipo humorístico o de los denominados de divulgación, salvo si los incluye en 

una separata formativa informativa para los trabajadores totalmente separada del cuerpo 

documental del plan de seguridad y salud. En cualquier caso, estos croquis aludidos, no 

tendrán la categoría de planos de seguridad y en consecuencia, nunca se aceptarán como 

substitutivos de ellos. 

6ºNo podrá ser sustituido por ningún otro tipo de documento, que no se ajuste a lo 

especificado en los apartados anteriores. 

7ºEl Contratista adjudicatario estará identificado en cada página y en cada plano del Plan de 

seguridad y salud. Las páginas estarán además numeradas unitariamente y en el índice de cada 

documento. 

8ºEl nombre de la obra que previene, aparecerá en el encabezamiento de cada página y en el 

cajetín identificativo de cada plano. 

9ºTodos sus documentos: memoria, pliego de condiciones técnicas y particulares, mediciones 

y presupuesto, estarán sellados en su última página con el sello oficial del contratista 

adjudicatario de la obra. Los planos, tendrán impreso el sello mencionado en su cajetín 

identificativo o carátula. 

 

21. EL LIBRO DE INCIDENCIAS 

 

En el centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del Plan de seguridad y 

salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 

Se utilizará según lo especificado en el artículo 13 del citado Real Decreto 1.627/1997. 
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Se facilitará por el Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan 

de Seguridad y Salud. 

El libro de incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder del 

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. A dicho libro 

tendrán acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los 

trabajadores autónomos, así como las personas y órganos con responsabilidades en materia de 

prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y 

los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las 

Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo, 

relacionadas con los fines que al libro se le reconocen en el apartado 1. 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el Coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la ejecución de la obra, estará obligados a remitir, en el plazo de veinticuatro 

horas, una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Igualmente deberán notificar 

las anotaciones en el libro al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de 

éste. 

 

22. CLAÚSULAS PENALIZADORAS 

 

Rescisión del contrato 

 

El incumplimiento continuo de la prevención contenida en el Plan de seguridad y salud 

aprobado, es causa suficiente para la rescisión del contrato con cualquiera de las empresas 

intervinientes en esta obra. A tal efecto, y en su caso, el Coordinador en materia de seguridad 

y salud durante la ejecución de la obra, elaborará un informe detallado, de las causas que le 

obligan a proponer la rescisión del contrato. 

 

Cláusulas penalizadoras 

 

Se incluyen las mismas sanciones que por incumplimiento de calidad, vicio oculto y retraso, 

están contenidas en las bases del concurso de la obra o en el contrato de adjudicación de la 

obra. 

 

23 PREVISIÓN DE PRESENCIAS DEL COORDINADOR EN MATERIA DE 

SEGURIDAD Y SALUD, PARA APOYO Y ASESORAMIENTO VOLUNTARIO AL 

COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA 

 

El perfil del Coordinador de seguridad y salud será de un titulado universitario superior o 

técnico, ingeniero o arquitecto, con formación en prevención de riesgos laborales a nivel 

superior, o con formación específica de coordinación de seguridad y salud, y una experiencia 

de al menos de dos años en grandes obras de construcción. 

 

El Coordinador en materia de seguridad y salud, declara su voluntad de apoyo a las labores 

del Comité de Seguridad y Salud de la obra, y que está dispuesto a prestarle todo su apoyo 

técnico si él se lo solicita, para lo que sugiere la posibilidad de ser invitado a sus reuniones 

con voz pero sin voto. 

 

La presencia del Coordinador será la necesaria para el perfecto seguimiento y cumplimiento 

del Plan de seguridad y salud, así como de la normativa de prevención de riesgos laborales. 
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Tanto el promotor, como el Ayuntamiento de Madrid, así como la Dirección Facultativa 

tendrán total potestad en incrementar o disminuir la presencia del Coordinador de seguridad y 

salud, que en un principio se prevé una dedicación plena. 

El Coordinador en materia de seguridad y salud, declara su voluntad de apoyo a las 

labores del Comité de Seguridad y Salud de la obra, y que está dispuesto a prestarle 

todo su apoyo técnico si él se lo solicita, para lo que sugiere la posibilidad de ser invitado 

a sus reuniones con voz pero sin voto. 

 

24 NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA 

 

En caso de emergencia en el edificio se abandonará el mismo directamente al exterior desde la 

Planta -2, por la puerta del Pabellón Deportivo, o por la puerta Sur del Aulario. Además la 

Planta -1 y la Planta de Acceso se evacuarán desde el corredor principal que grapa cada nivel 

de la edificación y por las Escaleras Este y Oeste que se  proyectan. 

 

Por otro lado y desde el exterior del edificio, deberá abandonarse la zona alcanzando la acera 

de la Avenida de la Peseta por los accesos Este y Oeste que se proponen.  

 

25.  FIRMA 

 

Vista el pliego de Condiciones anterior y encontrada conforme en todas sus partes se firma a 

los efectos oportunos. 

 

Madrid, Enero  2018 

 

 

 

 

 

 

 

     Fdo.: 

                                                              ARKYGESTUR CONSULTORES, S.A. 

                                                              D. Carlos García Tolosana / Arquitecto 

       D. Carlos García Valdivia / Arquitecto 
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ANEXO 1 
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ÍNDICE 

 

1. Condiciones técnicas específicas de cada una de las protecciones colectivas y normas 

de instalación y uso, junto con las normas de obligado cumplimiento para determinados 

trabajadores. 

2. Condiciones técnicas específicas de cada equipo de protección individual, junto con las 

normas para la utilización de estos equipos. 
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1. Condiciones técnicas específicas de cada una de las protecciones colectivas y normas 

de instalación y uso, junto con las normas de obligado cumplimiento para determinados 

trabajadores 

 

1. ANCLAJES ESPECIALES PARA AMARRE DE CINTURONES DE SEGURIDAD. 

Especificación técnica: Anclajes especiales para amarre de cinturones de seguridad fabricados 

en acero corrugado doblado en frío y recibidos a la estructura. 

Calidad: El material a emplear será nuevo, a estrenar. 

Anclajes: Fabricados en acero corrugado de 25 mm., de diámetro, doblado en frío según el 

diseño de detalle del plano, recibidos a la estructura. 

Disposición en obra 

El plan de seguridad a lo largo de su puesta en obra en colaboración con el coordinador de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra, suministrará los planos de ubicación exacta 

según las diversas solicitaciones de prevención que surjan. 

 

2. BARANDILLA MODULAR AUTOPORTANTE ENCADENABLE TIPO 

AYUNTAMIENTO. 

Especificación técnica 

Barandillas modular autoportante encadenable tipo ayuntamiento formadas por: una pieza 

realizada en tubos de acero  pintados anticorrosión en color amarillas. 

Calidad: El material y sus componentes serán nuevos, a estrenar. 

Elementos: 

La barandilla esta formada por un marco en tubo de acero con tubos de menor diámetro en 

sentido vertical a una distancia de unos 10 cm. Poseen unas patas de sustentación y anclajes 

en los laterales para realizar el encadenado entre ellas. 

 

3. BARANDILLAS TUBULARES SOBRE PIES DERECHOS POR HINCA AL 

BORDE DE FORJADOS O LOSAS 

Especificación técnica 

Barandilla tubular sobre pies derechos por hinca al borde de forjados o losas, formadas por: 

pies derechos de acero de 2.5 cm, de diámetro; casquillos de material de plástico; tubos de 

acero para pasamanos y barra intermedia de 2.5 cm, de diámetro, pintados anticorrosión a 

franjas amarillas y negras; rodapié de madera de pino de escuadría 10x2.5 cm; incluso parte 

proporcional de montaje, mantenimiento y retirada. 

Calidad: El material a emplear y sus componentes, será nuevo, a estrenar. 

Cazoletas de sustentación 

Fabricadas y comercializadas en PVC, para este menester. 

Pies derechos 

Los soportes serán pies derechos comercializados, de acero de 2.5 cm., de diámetro, por hinca 

mediante tetón a un cajetín especial de PVC, ubicado en el zuncho antes de hormigonar el 

forjado o losa. 

Barandilla . La barandilla se formará por fragmentos tubulares de acero de 2.5 cm., de 

diámetro, pintado contra la corrosión. 

Si los tubos carecen de topes extremos de inmovilización, esta se lograra mediante el atado 

con alambre. 

Señalización 

Los pies derechos y los tubos de formación de la barandilla, pasamanos y barra intermedia, se 

suministrarán a la obra pintados en anillos alternativos, formando franjas en los colores 
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amarillo y negro. No es necesaria una terminación preciosista, pues sólo se pretende señalizar 

la protección e identificar de "seguridad" sus materiales. 

Rodapié 

El rodapié será de madera de pino de 10x2.5 cm. de escuadría, idénticamente señalizada 

mediante pintura a franjas alternativas, en colores amarillo y negro, para evitar, además, su 

uso para otros menesteres. 

Dimensiones generales 

Altura de la barra pasamanos: alternativamente 1m.; 1’05 m.; 1m.; 1’05 m.; etc., medida sobre 

la superficie que soporta la barandilla. 

Altura barra intermedia: alternativamente y en correspondencia con la de mayor y menor 

altura de pasamanos 0,60 m.; 0,55 m.; 0,60 m.; 0,55 m.; etc., medidas sobre el pavimento que 

soporta la barandilla. 

Normas de obligado cumplimiento para el montaje y uso de las barandillas tubulares sobre 

pies derechos por hinca al borde de forjados o losas 

1º Recibir la cuerda a la que se deben amarrar los cinturones de seguridad, de los montadores 

de barandillas. 

2º Replantear correctamente las cazoletas especiales de PVC., para recibir el tetón del pie 

derecho en la armadura perimetral de los forjados o losas. Comprobar la corrección y 

verticalidad corregir los errores y hormigonar. 

3º Recibir los pies derechos ordenadamente y en bateas emplintadas sobre el lugar de 

montaje. 

Proceder a montarlos ordenadamente, cada uno en su lugar de hinca, una vez destapadas las 

cazoletas en las que se deben introducir. 

4º Recibir  sobre el lugar del montaje, ordenadamente y en bateas emplintadas, los tubos que 

conforman los pasamanos, barra intermedia y el rodapié de madera. 

5ºPor módulos formados entre dos pies derechos consecutivos, montar los tres elementos 

constitutivos de la barandilla por este orden: rodapié, barra intermedia y pasamanos. 

Repetir la operación de idéntica manera en el siguiente módulo y así sucesivamente hasta 

concluirla. 

6º Si hay que recibir material en la planta, solo se desmontará momentáneamente el módulo 

de barandillas por el que deba recibirse. Concluida la maniobra se montará de nuevo. 

7º Este modelo de barandillas está estudiado para no obstaculizar el aplomado. No se 

eliminarán para estas tareas. 

8º Esta protección solo queda eliminada por el cerramiento definitivo. No se admite toda su 

eliminación lineal y a un tiempo. La barandilla será desmontada módulo a módulo conforme 

se empiece a construir exactamente en el lugar que ocupa. 

 

Normas para los montadores de las barandillas tubulares sobre pies derechos por hinca 

al borde de forjados o losas 

 

A los montadores de las barandillas se les hará entrega del siguiente texto y firmarán un 

recibo de recepción que estará archivado a disposición de la Dirección Facultativa y en su 

caso, de la Autoridad Laboral. 

El sistema de protección de bordes y huecos de forjados o losas a base de barandillas 

tubulares, no se monta de forma caprichosa. Debe seguir los planos que para ello le suministre 

el Encargado de Seguridad o el Coordinador de Seguridad y Salud, que han sido elaborados 

por técnicos. Todos los componentes han sido calculados para su función. 
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No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema, según los planos y normas que se le 

suministran. 

Avise al Coordinador de Seguridad y Salud o al Encargado de Seguridad para que se cambie 

de inmediato el material usado. En este proyecto el material se abona y se requiere, por lo 

tanto, nuevo, a estrenar. 

Instale las cuerdas de seguridad en las que debe amarrar el cinturón de seguridad, para evitar 

el riesgo de caída. 

Replantee, transporte e instale en el zuncho del forjado, las cazoletas de sustentación de los 

pies derechos. Compruebe que quedaron en su lugar lo más verticales posible. Hormigonar. 

Considere que es Ud. quien corre el riesgo de caer a distinto nivel o desde altura, mientras 

instala las barandillas. Extreme sus precauciones. 

Transporte a hombro todos los componentes de la barandilla sin sobrecargarse. Intente hacerlo 

de la forma más ordenada posible y obtendrá mayor seguridad y mejor rendimiento en su 

trabajo. 

Los tubos metálicos y la madera son objetos abrasivos; para evitar accidentes utilice guantes 

de loneta y cuero para su manejo. 

Replantee primero los tubos que debe hincar, luego, clávelos en  las cazoletas que ya instaló 

en el forjado o losa antes de hormigonar. 

Reciba el resto de los componentes por este orden: 

1ºEl rodapié, es fundamental para su seguridad y la de sus compañeros, si por accidente caen 

y ruedan hacia  el borde del forjado o losa. 

2ºLa barra intermedia. De esta forma el conjunto además de seguridad, tendrá mayor 

consistencia. 

3ºPor último, monte el pasamanos. 

Si sigue usted esta forma de montaje que le describimos, es seguro que no olvidará instalar 

ningún componente. 

Para este trabajo y por su Seguridad, es obligatorio que use el siguiente listado de equipos de 

protección individual: 

Casco de seguridad,  para evitar los golpes en la cabeza. 

Ropa de trabajo, preferiblemente un mono con bolsillos cerrados por cremallera, fabricado en 

algodón 100x100. 

Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en las 

manos. 

Botas de seguridad con plantilla contra los clavos y puntera reforzada, para que le sujete los 

tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y evitar los resbalones, pinchazos y 

golpes. 

Cinturón de seguridad, clase "C", que es el idóneo para evitar los accidentes de caída durante 

estas maniobras. 

Debe saber que todos los equipos de protección individual deben tener impresa la marca CE. 

que garantiza el cumplimiento de la Norma Europea para esa protección individual. 

Por último, desearle éxito sin accidentes en su tarea, convencidos de su apoyo a la seguridad y 

salud. 

 

4. CUERDAS AUXILIARES, GUÍA SEGURA DE CARGAS SUSPENDIDAS A 

GANCHO DE GRÚA 

Especificación técnica 

Calidad: Serán nuevas, a estrenar. 
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Cuerda auxiliar tipo O para la guía segura de cargas suspendidas a gancho de grúa, con una 

resistencia a la tracción de al menos 7,5 kN, protegida en sus extremos por fundas contra los 

deshilachamientos. Estarán fabricadas olifine. Cada cuerda será servida de fábrica etiquetada 

certificada cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas N – CE por AENOR. 

 

Cuerdas 

Calidad: Nuevas a estrenar. 

Cuerda auxiliar tipo O, con una resistencia a la tracción de al menos 7,5 kN, protegida en sus 

extremos por fundas contra los deshilachamientos. Estarán fabricadas olifine. Cada cuerda 

será servida de fábrica etiquetada certificada cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, 

etiquetadas N – CE por AENOR 

Normas para el manejo de las cuerdas de guía segura de cargas suspendidas a gancho de grúa 

Toda carga suspendida a gancho de grúa que necesite ser guiada para evitar penduleos o para 

hacerla entrar en la planta, estará dotada de un cuerda de guía, para ser manejada a través de 

ella por los trabajadores. 

Queda tajantemente prohibido por ser un riesgo intolerable: recibir cargas parándolas 

directamente con las manos sin utilizar cuerdas de guía. 

 

5. CUERDAS FIADORAS PARA CINTURONES DE SEGURIDAD 

Especificación técnica 

Cuerdas fiadoras para cinturones de seguridad, fabricadas en poliamida 6.6 industrial con un 

diámetro de 25  mm, etiquetadas  certificadas N; por  AENOR. 

Calidad: El material a utilizar será nuevo, a estrenar. 

Cuerdas. 

Fabricadas en poliamida 6.6 industrial con un diámetro de 25 mm., y certificado de resistencia 

a la tracción, emitido por su fabricante. Estarán etiquetadas producto certificado de seguridad 

“N” por AENOR. 

Lazos de amarre 

Lazos de fijación, resueltos con nudos de marinero. 

Sustitución de cuerdas 

Las cuerdas fiadores para los cinturones de seguridad serán sustituidas de inmediato cuando: 

1ºTengan en su longitud hilos rotos en cantidad aproximada al 5 %. 

2ºEstén sucias de hormigones o con adherencias importantes. 

3ºEstén quemadas por alguna gota de soldadura u otra causa cualquiera. 

4ºCada cuerda fiadora se inspeccionará detenidamente antes de su uso. 

 

6. ESLINGAS DE SEGURIDAD. 

Normas de prevención y colaboración personal 

1º. Recuerde que la eficacia de las medidas preventivas y de las protecciones diseñadas, tanto 

colectivas como individuales, dependen de la voluntad de todos los que participan en la 

ejecución de la obra. Colabore y anime a ello de manera eficaz. Es la única manera de 

conseguir que el Plan de Seguridad y Salud consiga los objetivos que en él se especifican. 

Analícelo junto a sus compañeros y presente las sugerencias que crea conveniente al 

Delegado de Prevención. Él dispone de una copia. Si algo no comprende, asesórese. 

2º. Colabore en mantener orden y limpieza en la obra y utilice las zonas de transito o de 

acceso que se le indiquen, y obedezca las instrucciones que reciba; cuide las protecciones 

personales que le entreguen. En caso de pérdida o deterioro comuníquelo. 
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3º. Antes de acceder a su puesto de trabajo pregunte a su supervisor en la obra si el mismo 

está en condiciones de seguridad suficientes y ha sido inspeccionado por el equipo designado 

al efecto. En caso de duda acerca del estado de instalación eléctrica, máquinas o equipos, pida 

la colaboración del Delegado de Prevención. 

4º. Colabore en mantener orden y limpieza en la obra y utilice las zonas de transito o de 

acceso que se le indiquen, y obedezca las instrucciones que reciba; cuide las protecciones 

personales que le entreguen. En caso de pérdida o deterioro comuníquelo. 

5º. Antes de acceder a su puesto de trabajo pregunte a su supervisor en la obra si el mismo 

está en condiciones de seguridad suficientes y ha sido inspeccionado por el equipo designado 

al efecto. En caso de duda acerca del estado de instalación eléctrica, máquinas o equipos, pida 

la colaboración del Delegado de Prevención. 

6º. Si detecta una situación que cree es de riesgo grave e inmediato, tanto para usted como 

para sus compañeros o para las personas en general, comuníquelo en el acto a su superior y 

colabore en evitar el accidente. 

 

7. EXTINTORES DE INCENDIOS 

Especificación técnica 

Extintores de incendios. Incluso parte proporcional de instalación, mantenimiento y retirada. 

Calidad: Los extintores a montar en la obra serán nuevos, a estrenar. 

Los extintores a instalar serán los conocidos con el nombre de “tipo universal”, dadas las 

características de la obra a construir. 

Lugares en los que está previsto instalarlos: 

Vestuario y aseo del personal de la obra. 

Comedor del personal de la obra. 

Oficinas de la obra, independientemente de que la empresa que las utilice sea principal o 

subcontratada. 

Almacenes con productos o materiales inflamables. 

Cuadro general eléctrico. 

Cuadros de máquinas fijas de obra. 

Almacenes de material y talleres. 

Acopios especiales con riesgo de incendio. 

Extintores móviles para trabajos de soldaduras capaces de originar incendios. 

Mantenimiento de los extintores de incendios 

Los extintores serán revisados y retimbrados según el mantenimiento oportuno recomendado 

por su fabricante, que deberá concertar el contratista principal de la obra con una empresa 

especializada. 

Normas de seguridad para la instalación y uso de los extintores de incendios 

1º Se instalarán sobre patillas de cuelgue ó sobre carro, según las necesidades de extinción 

previstos. 

2º En cualquier caso, sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor y en tamaño 

grande, se instalará una señal normalizada con la palabra "EXTINTOR". 

3º Al  lado de cada extintor existirá un rótulo grande formado por caracteres negros sobre 

fondo amarillo recogiendo la siguiente leyenda. 

 

8. INTERRUPTORES DIFERENCIALES DE 30 MILIAMPERIOS 

Especificación técnica 
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Interruptor diferencial de 30 mA comercializado, para la red de alumbrado; instalado en el 

cuadro general eléctrico de la obra, en combinación con la red eléctrica general de toma de 

tierra de la obra. 

Calidad: Nuevos, a estrenar 

Tipo de mecanismo: Interruptor diferencial de 30 miliamperios comercializado, para la red de 

alumbrado; instalado en el cuadro general eléctrico de la obra, en combinación con la red 

eléctrica general de toma de tierra de la obra. 

Instalación 

En el cuadro general de obra, de conexión para iluminación eléctrica de la obra. 

Mantenimiento 

Se revisará diariamente, procediéndose a su sustitución inmediata en caso de avería. 

Diariamente se comprobará por el coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra, o sus ayudantes, que no han sido puenteados, en caso afirmativo, se 

eliminará el puente y se investigará quién es su autor, con el fin de explicarle lo peligroso de 

su acción y conocer los motivos que le llevaron a ella con el fin de eliminarlos. 

Conexiones eléctricas de seguridad 

Todas las conexiones eléctricas de seguridad se efectuarán mediante conectores o 

empalmadores estancos de intemperie. También se aceptarán aquellos empalmes directos a 

hilos con tal de que queden protegidos de forma totalmente estanca, mediante el uso de fundas 

termorretráctiles aislantes o con cinta aislante de auto fundido en una sola pieza, por auto 

contacto. 

 

9. INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE 300 MILIAMPERIOS, CALIBRADO 

SELECTIVO 

Especificación técnica 

Interruptor diferencial de 300 mA. incluso parte proporcional de instalación y retirada. 

Calidad: Nuevos, a estrenar. 

Descripción técnica 

Interruptor diferencial de 300 miliamperios comercializado, para la red de fuerza; 

especialmente calibrado selectivo, ajustado para entrar en funcionamiento antes que lo haga el 

del cuadro general eléctrico de la obra, con el que está en combinación junto con la red 

eléctrica general de toma de tierra de la obra. 

Instalación 

En los cuadros secundarios de conexión para fuerza. 

Mantenimiento 

Se revisarán diariamente antes del comienzo de los trabajos de la obra, procediéndose a su 

sustitución inmediata en caso de avería. 

Diariamente se comprobará que no han sido puenteados. en caso afirmativo, se eliminará el 

puente y se investigará quién es su autor, con el fin de explicarle lo peligroso de su acción y 

conocer las causas que le llevaron a ello, con el fin de eliminarlas. 

Conexiones eléctricas de seguridad 

Todas las conexiones eléctricas de seguridad se efectuarán mediante conectores o 

empalmadores estancos de intemperie. También se aceptarán aquellos empalmes directos a 

hilos con tal de que queden protegidos de forma totalmente estanca, mediante el uso de fundas 

termorretráctiles aislantes o con cinta aislante de auto fundido en una sola pieza, por auto 

contacto. 
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10. OCLUSIÓN DE HUECO HORIZONTAL POR MEDIO DE UNA TAPA DE 

MADERA 

Especificación técnica 

Oclusión de hueco horizontal por tapa de madera de pino fabricada con tabla de escuadría 15 

x 5 cm, mediante encolado con cola blanca y clavazón de acero, incluso parte proporcional de 

montaje, retoque y retirada. 

Calidad: El material a utilizar será nuevo, a estrenar. 

Dimensiones y montaje 

La oclusión provisional de cada hueco de esta obra queda definida, en cuanto a sus 

dimensiones y montaje, en el plano correspondiente. 

Tapa de madera 

Formada por tabla de madera de pino, sin nudos, de escuadría 15 x 5 cm., unida mediante 

clavazón previo encolado con "cola blanca" de carpintero. 

Instalación 

Como norma general, los huecos quedarán cubiertos por la tapa de madera en toda su 

dimensión + 10 cm., de lado en todo su perímetro. La protección quedará inmovilizada en el 

hueco para realizar un perfecto encaje, mediante un bastidor de madera que se instala en la 

parte inferior de la tapa. 

 

Normas de seguridad de obligado cumplimiento para el montaje de la oclusión 

provisional de huecos horizontales con tapas de madera 

1º Durante la fase de encofrado, se fabricarán las tapas de oclusión, considerando el grosor de 

las tabicas del encofrado para que encajen perfectamente en el hueco del hormigón una vez 

concluido y se instalarán inmediatamente. Al retirar la tabica, se ajustará el bastidor de 

inmovilización para que encaje perfectamente en el hormigón. 

En el caso de ser necesario cubrir arquetas, las tapas se formarán con idénticos criterios. 

2º Durante la fase de desencofrado y en el momento en el que el hueco quede descubierto, se 

instalará de nuevo la tapa de oclusión. 

3º Los huecos permanecerán cerrados hasta que se inicie su cerramiento definitivo. 

4º La labor de aplomado permitirá la retirada de las tapas en una misma vertical hasta su 

conclusión. Entre tanto, se adaptarán las tapas con cortes que permitan sin estorbos, el paso 

del cordel de aplomado. Se repondrán de inmediato para evitar accidentes. 

5º La instalación de tubos y similares en la vertical de un mismo hueco, como se ha permitido 

el paso de los cordeles de aplomado, solo exigirá descubrir el hueco en el que se actúe en una 

planta concreta. 

6º Adaptar la tapa al hueco libre que quede tras el paso de tubos y similares o iniciar, hasta 

alcanzar 1m. de altura, el cerramiento definitivo. 

 

11. SISTEMA DE REDES HORIZONTALES PARA HUECOS VERTICALES 

Especificación técnica general 

Todo el sistema de protección con redes, cumplirá las Normas Europeas EN/ISO convertidas 

en normas UNE según el cuadro siguiente: 

 

Norma EN/ISO Título Norma Une 

EN 919 Cuerdas de fibra para usos diversos. 

Determinación de ciertas propiedades físicas y 

mecánicas. 

UNE – EN 919: 

1.996 
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EN ISO 9001 Sistemas de la Calidad. Modelo para el 

aseguramiento de la calidad en el diseño, el 

desarrollo, la producción, la instalación y el 

servicio posventa. 

UNE – EN ISO 

9001: 1.994 

EN ISO 9002 Sistemas de la Calidad. Modelo para el 

aseguramiento de la calidad en la producción, 

la instalación y el servicio posventa 

UNE – EN ISO 

9002: 1.994 

ISO 554 Atmósferas normales para acondicionamiento o 

ensayo. Especificaciones 

UNE 7520: 

1.994 

 

Especificación técnica 

Paños de redes tipo U, para ser utilizadas a modo de toldo para cubrir vanos de pequeño 

formato o formato medio formadas por: Anclajes para las cuerdas de suspensión y las de 

tracción; anclajes para la inmovilización de sus extremos; paños de red tejidas al cuadro o al 

rombo de 10 x 10 cm. Bordeados por una cuerda perimetral tipo K, anudada en las cuatro 

esquinas del paño y enhebrada en las trencillas, todo ello fabricado con de olifine, cumpliendo 

la norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas N – CE por AENOR, y Dotados con mosquetones 

de cuelgue. Etiquetado producto certificado N  AENOR. Incluida parte proporcional de 

montaje, mantenimiento y retirada. 

Paños de red 

Calidad: Serán nuevos, a estrenar. 

Estarán fabricados en olifine de color verde para mayor detección sin nudos, mediante tejido 

continuo a doble cara tipo León de Oro o similar, cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, 

etiquetadas N – CE por AENOR. Tejidas al rombo o al cuadro de 100 x 100 mm., tipo  B2 

con energías mínimas de rotura de 4,4 kJ. Estarán bordeados de cuerda tipo K recibida a las 

esquinas del paño y enhebrada en las trencillas. Cada paño de red será servido de fábrica  

etiquetado certificado cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas N – CE por 

AENOR 

Los paños de red a utilizar estarán dispuestos según los planos. 

Los paños sin etiquetar y certificar, según lo expresado anteriormente, serán rechazados por 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

El fabricante suministrará una malla ó tela mosquitera de plástico color blanco para evitar las 

sensaciones de vacío o de vértigo, unida a la red mediante ojetes fijos con trencillas. 

Cuerdas de sustentación. 

Calidad: Serán nuevas, a estrenar. 

Estarán fabricadas en látex de Malasia de diámetro 12 mm, forradas por doble capa de olifine 

con una resistencia de al menos 30 kN. Cada cuerda será servida de fábrica etiquetada 

certificada cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas N – CE por AENOR 

Anclajes perimetrales de las redes 

Calidad: Serán nuevos, a estrenar. 

Construidos con redondos de acero corrugado de 10 mm., de diámetro, doblados en frío, 

según el detalle del plano 

El montaje se realizará mediante recibido sujeto con alambre a la armadura perimetral de los 

huecos y forjados. 

Señalización 

Será formada mediante cinta normalizada CE, de señalización. Fabricada en PVC, continuo, 

en colores dispuestos en franjas alternativas amarillo y negro. 
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La señalización se dispondrá entorno al hueco así protegido con redes, a una distancia no 

inferior a 2 m. 

Esta señalización tendrá un mantenimiento continuo. 

Normas para el montaje del sistema de redes horizontales para huecos verticales 

1º Montar unas cuerdas fiadoras para amarre de los cinturones de seguridad de los montadores 

del sistema. 

2º Replantear durante la fase de armado, los anclajes perimetrales de sujeción de la red. 

Recibir a la ferralla; comprobar la corrección del trabajo realizado; corregir errores. 

Hormigonar. 

3º Limpiar perfectamente de escombro y medios auxiliares el entorno del hueco. 

4º Transportar la red al lugar de montaje; abrir el paquete envolvente de la red; Comprobar 

que están etiquetadas certificadas "N" por AENOR. Extenderlo longitudinalmente junto al 

lado más pequeño del hueco a cubrir. 

5º Amarrar ordenada y cuidadosamente a los anclajes del forjado, la cuerda perimetral de la 

red en toda la longitud de este tramo; proseguir a continuación con su opuesto, (quedarán 

consecuentemente, dos lados recibidos y dos lados sueltos); a continuación, recibir a los 

anclajes los lados opuestos que quedaron sueltos. La red ya está instalada. 

6º Montar la señalización de cinta a franjas amarillas y negras. 

7º Si caen objetos en la red, desmontarla y limpiarla de inmediato. Estas maniobras se 

ejecutarán por los trabajadores, protegidos con cinturones de seguridad anticaídas clase C. 

Normas de seguridad de obligado cumplimiento por los montadores del sistema de redes 

horizontales para huecos verticales 

A los montadores de redes se les hará entrega del siguiente texto y firmarán un recibo de 

recepción que estará archivado a disposición de la Dirección Facultativa y en su caso, de la 

Autoridad Laboral. 

El sistema de protección de huecos mediante redes horizontales no se monta de forma 

caprichosa. Debe seguir los planos que para ello le suministre el Encargado de Seguridad o el 

Coordinador de Seguridad y Salud, que han sido elaborados por técnicos. Los anclajes, paños 

y cuerdas han sido calculados para su función. 

No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema, según los planos y normas que se le 

suministran. 

Avise al Coordinador de Seguridad y Salud o al Encargado de Seguridad para que se cambie 

de inmediato el material usado. En este proyecto el material se abona y se requiere, por lo 

tanto, nuevo, a estrenar. 

Considere que es Ud. quien corre el riesgo de caer mientras instala el sistema de redes. Este 

montaje no puede realizarse a destajo. No descuide el estar constantemente amarrado con el 

cinturón de Seguridad. Compruebe que en su etiqueta dice que está homologado o certificado 

y es de clase "C". 

Desenrolle la red con precaución y orden pues como sin duda usted ya sabe, es un tejido que 

se deforma. Es difícil de dominar. 

Las redes y cuerdas son objetos abrasivos; para evitar accidentes utilice guantes de loneta y 

cuero para su manejo. 

El sistema de redes se monta, mantiene y desmonta durante el crecimiento de la estructura. 

Son fases de alto riesgo. Extreme sus precauciones. 

Para este trabajo y por su Seguridad, es obligatorio que use el siguiente listado de equipos de 

protección individual: 

Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza. 
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Ropa de trabajo, preferiblemente un mono con bolsillos cerrados por cremallera, fabricado en 

algodón 100x100. 

Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en las 

manos. 

Botas de seguridad con plantilla anticlavos y puntera reforzada, para que le sujete los tobillos 

en los diversos movimientos que debe realizar y evitar los resbalones, pinchazos y golpes. 

Cinturón de seguridad, clase "C", que es el especial para que, si cae al vacío, no sufra usted 

lesiones. 

Debe saber que todas los equipos de protección individual deben tener impresa la marca CE, 

que garantiza el cumplimiento de la Norma Europea para esa protección individual. 

Por último, desearle éxito sin accidentes en su tarea, convencidos de su apoyo a la seguridad y 

salud. 

Normas de seguridad de obligado cumplimiento para el salvamento de personas caídas en la 

red horizontal. 

Imponga calma a su alrededor. Considere es necesario el uso de cinturones de seguridad, si 

duda, imponga de inmediato su utilización bien amarrada. 

Sitúese en la vertical del accidentado o lo más próximo posible a él. 

Impida que nadie actúe por su cuenta. Tirar de la red con desorden enrollará en ella al 

accidentado y hará más peligroso el rescate. 

Intente sosegar al caído, su situación no es fácil y su estado de ánimo puede dañarle. 

Envíe a dos trabajadores a por los ganchos y que suban al nivel desde el que se realizará el 

rescate; procure que no corran, ir ligero es suficiente y evitarán tropiezos y accidentes. 

Estos trabajadores deben saber que tienen que sujetar la red hasta atraer el paño a sus manos 

tirando con los ganchos si es preciso. 

Una vez la red en poder de los trabajadores, ordéneles que tiren del paño hacia arriba; como 

consecuencia, el accidentado, se irá aproximando hacia el lugar desde el que rescatarle. 

Introduzca en el nivel de rescate al trabajador accidentado con la ayuda de otro trabajador. Si 

esta maniobra no es posible, láncele una cuerda para que se ate a ella lo más firmemente 

posible, elévelo con mucha precaución hasta llevarlo al lugar seguro. 

Ordene ir soltando lentamente la red a los trabajadores que la sujetan. 

Cuando en trabajador ya está seguro sobre el lugar de rescate, concluye la primera parte del 

salvamento. 

Ayude al accidentado a tranquilizarse y a caminar hasta un lugar desde el que pueda llegar sin 

peligro hasta el suelo. 

Considere que el accidentado es posible que no esté en estado de optima limpieza por 

consecuencia de la terrible experiencia vivida. 

Enviar de inmediato a urgencias al accidentado por si hubiere algún conato de lesión cardiaca 

por la experiencia sufrida. 

 

12. PLATAFORMA DE SEGURIDAD PARA DESCARGA EN ALTURA. 

Descripción técnica 

Plataforma para descarga de componentes de la construcción en altura, contra el riesgo de 

caída por penduleo de las cargas sustentadas a gancho de grúa, con protección con barandillas 

perimetrales salvo en el lugar de acceso para las personas y con la parte frontal abatible de 

cierre frontal. 

Calidad 

Nuevas o en buen uso y conservación. 
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13. PLATAFORMAS DE PROTECCIÓN DE ACCESOS A TROMPAS DE VERTIDO 

DE ESCOMBROS 

Especificación técnica 

Plataformas de protección de accesos a trompas de vertido de escombros comercializadas; de 

sustentación a canto de losa por aprieto, barandillas metálicas frontales y laterales y 

plataforma de chapa antideslizante; incluso parte proporcional de anclajes de sustentación a 

gancho de grúa, construcción, montaje, cambios de posición, mantenimiento y retirada. 

Calidad: Los componentes a utilizar serán nuevos, a estrenar. 

Modelo de la trompa 

Trompa de cono comercializada, fabricadas en módulos cónicos, inscritos por tramos, cada 

uno en el siguiente; encadenados entre sí y recibidos a la estructura. 

Plataforma de vertido 

Es el área existente entre el forjado o losa y la trompa del vertido; es decir, un tramo del 

forjado o losa que debe quedar seguro. 

La plataforma del vertido quedará bordeada con barandillas de seguridad según lo descrito en 

el plano. 

Barandillas 

Formadas por pies derechos, pasamanos y barra intermedia tubulares de diámetro 2,5 armadas 

según el plano. Rodapié de madera con escuadría de 10 x 2,5 cm. 

 

Normas de seguridad de obligado cumplimiento para el uso de trompas de vertido 

 

1º Se montará un tope fuerte, final de recorrido de carretillas o de carrillos chinos, ante la 

boca de la trompa de vertido, para evitar las posibles caídas desde altura. 

2º Los accesos a la trompa de vertido y la plataforma, permanecerán limpios de escombros. 

3º Queda prohibido por inseguro, verter escombros sin utilizar las trompas de vertido. 

4º En la vertical de la trompa de vertido, se mantendrá un cercado de seguridad practicable, 

que solo se abrirá una vez concluido el vertido a través de la trompa, para evacuar el 

escombro vertido con una pala cargadora. 

5º Antes de efectuar un vertido, el trabajador que deba realizarlo, hará sonar una señal 

acústica audible en su entorno: bocina, sirena, corneta o pito. 

6º El montaje y desmontaje lo harán los trabajadores sujetos con arnés cinturones de 

seguridad contra las caídas. 

7º En caso de atoramiento de la trompa de vertido, se desmontará el módulo obturado 

cambiándose por otro nuevo, con el fin de impedir los riesgos por el vertido descontrolado de 

escombros. 

 

14. PORTÁTIL CONTRA DEFLAGRACIONES DE SEGURIDAD, PARA 

ILUMINACIÓN ELÉCTRICA 

Especificación técnica. 

Portátiles contra deflagraciones para iluminación eléctrica formados por: portalámparas 

estancos; rejilla contra los impactos; Lámpara; gancho para cuelgue; mango de sujeción de 

material aislante; manguera antihumedad. Toma corrientes por clavija estanca de intemperie. 

Características técnicas. 

Calidad: Serán nuevos, a estrenar. 

Estarán formados por los siguientes elementos: 

Portalámparas estancos con rejilla antiimpactos, con gancho para cuelgue y mango de 

sujeción de material aislante de la electricidad. 
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Manguera antihumedad de la longitud que se requiera para cada caso, evitando depositarla 

sobre el pavimento siempre que sea posible. 

Toma corrientes por clavija estanca de intemperie. 

Normas de seguridad de obligado cumplimiento. 

Se conectarán en las tomas de corriente instaladas en los cuadros eléctricos de distribución de 

zona. 

Si el lugar de utilización es húmedo, la conexión eléctrica se efectuara a través de 

transformadores de seguridad a 24 voltios. 

Responsabilidad. 

Cada empresario interviniente en esta obra, será responsable directo de que todos los 

portátiles que use cumplan con estas normas, especialmente los utilizados por los trabajadores 

autónomos de la obra, fuere cual fuere su oficio o función y especialmente si el trabajo se 

realiza en zonas húmedas. 

16. Redes sobre soportes de horca (omegas) 

Especificación técnica general. 

Todo el sistema de protección con redes, cumplirá las Procedimientos Europeas EN/ISO 

convertidas en Procedimientos UNE según el cuadro siguiente: 

Norma 

EN/ISO 

Título Norma 

Une 

EN 919 Cuerdas de fibra para usos diversos. Determinación de 

ciertas propiedades físicas y mecánicas. 

UNE – 

EN 919: 

1996 

EN ISO 

9001 

Sistemas de la Calidad. Modelo para el aseguramiento de 

la calidad en el diseño, el desarrollo, la producción, la 

instalación y el servicio posventa. 

UNE – 

EN ISO 

9001: 

1994 

EN ISO 

9002 

Sistemas de la Calidad. Modelo para el aseguramiento de 

la calidad en la producción, la instalación y el servicio 

posventa 

UNE – 

EN ISO 

9002: 

1994 

ISO 554 Atmósferas normales para acondicionamiento o ensayo. 

Especificaciones 

UNE 

7520: 

1994 

 Parte 1: Redes de seguridad: requisitos de seguridad, 

métodos de ensayo 

Parte 2: Requisitos de seguridad para la instalación de 

redes de seguridad 

UNE – 

EN 1.263 

– 1 y 2: 

1997-

1998 

Especificación técnica. 

Redes tipo V, sobre soportes tipo horca comercial formado por: omegas y anclajes de 

redondos corrugados recibidos a canto de losa, horcas metálicas pintadas contra la corrosión, 

cuerdas de suspensión y atado y red de olefine, cumpliendo la norma  EN 1.263 - 1, 

etiquetadas “N – EN” por AENOR, o por otro organismo de certificación de normas de 

cualquiera de los Estados de la Unión Europea.. Incluida parte proporcional de montaje, 

mantenimiento y retirada. 

Paños de red (poliamida 6·6 alta tenacidad). 

Paños de red. 

Calidad: Serán nuevos, a estrenar. 
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Estarán fabricados con poliamida 6·6 industrial. Cada cuerda será, cumpliendo la norma UNE 

– EN 1.263 - 1, etiquetadas “N – EN” por AENOR, o por otro organismo de certificación de 

normas de cualquiera de los Estados de la Unión Europea.. Tejidas al rombo de 100 x 100 

mm, tipo  B2 con energías mínimas de rotura de 4,4 kJ. Estarán bordeados de cuerda tipo K 

recibida a las esquinas del paño y enhebrada en las trencillas. Cada paño de red será servido 

de fábrica  etiquetado certificado cumpliendo la norma  EN 1.263 - 1, etiquetadas “N – EN” 

por AENOR, o por otro organismo de certificación de normas de cualquiera de los Estados de 

la Unión Europea. 

Los paños sin etiquetar y certificar, según lo expresado anteriormente, serán rechazados. 

Cuerda perimetral. 

Calidad: Será nueva, a estrenar. 

Cuerda perimetral continua tipo K, con una resistencia a la tracción de al menos 30 kN. 

Estarán fabricadas con poliamida 6·6 industrial. Cada cuerda será servida de fábrica 

etiquetada certificada cumpliendo la norma  EN 1.263 - 1, etiquetadas “N – EN” por AENOR, 

o por otro organismo de certificación de normas de cualquiera de los Estados de la Unión 

Europea. 

Cuerdas de atado para suspensión a las horcas. 

Calidad: Serán nuevas, a estrenar. 

Cuerda de atado para suspensión tipo L, con una resistencia a la tracción de al menos 30 kN, 

dotadas de gaza terminal en uno de sus extremos, de al menos 150 mm y en el otro protegida 

por funda contra los deshilachamientos. Estarán fabricadas con poliamida 6·6 industrial. Cada 

cuerda será servida de fábrica etiquetada certificada cumpliendo la norma  EN 1.263 - 1, 

etiquetadas “N – EN” por AENOR, o por otro organismo de certificación de normas de 

cualquiera de los Estados de la Unión Europea. 

Cuerdas de unión; cosido de continuidad de los paños de red instalados. 

Calidad: Serán nuevas, a estrenar. 

Cuerda de unión para cosido de paños tipo O, con una resistencia a la tracción de al menos 7,5 

kN, dotadas de en sus dos extremos con fundas contra los deshilachamientos. Estarán 

fabricadas con poliamida 6·6 industrial. Cada cuerda será servida de fábrica etiquetada 

certificada cumpliendo la norma  EN 1.263 - 1, etiquetadas “N – EN” por AENOR, o por otro 

organismo de certificación de normas de cualquiera de los Estados de la Unión Europea. 

Horcas de sustentación. 

Calidad: Serán nuevas, a estrenar. 

Horcas comerciales fabricadas en chapa de acero, conformadas a base de tubo rectangular. 

Protegidas anticorrosión mediante pintura. 

Omegas o anclajes de sustentación de horcas. 

Calidad: Serán nuevos, a estrenar. 

Construidos mediante redondos de acero corrugado doblado en frío, según el detalle de 

planos. 

El montaje de estas "omegas" o anclajes se realizará, mediante recibido sujeto con alambre a 

la armadura perimetral de huecos y forjados. 

Anclajes de la base inferior de los paños de red. 

Calidad: Serán nuevos, a estrenar. 

Construidos mediante redondos de acero corrugado doblados en frío. 

El montaje se realizará mediante recibido sujeto con alambre a la armadura perimetral de los 

huecos y forjados. 

Tensores del sistema. 
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En algunas ocasiones, para facilitar la situación en posición correcta del sistema, será 

necesario instalar tensores de inmovilización. Los que se representan en los planos lo son a 

modo orientativo por razones obvias. 

Se formarán a partir de cuerda de poliamida 6.6 industrial de 12 mm de diámetro. Se 

amarrarán para tensar a los pilares más cercanos. 

 

15. TOMA DE TIERRA INDEPENDIENTE Y NORMALIZADA, PARA 

ESTRUCTURAS METÁLICAS DE MÁQUINAS FIJAS 

Descripción del elemento: 

Red de toma de tierra general de la obra formada por: pica y cable desnudo de cobre de 35 

mm de diámetro, presillas de conexión; arqueta de fábrica de ladrillo hueco doble de 100x100 

cm, para conexión, dotada de tapa de hormigón y tubo pasacables, incluso parte proporcional 

de construcción, montaje, mantenimiento y demolición. 

 

16. RED DE TOMA DE TIERRA NORMALIZADA (MONTAJE Y 

MANTENIMIENTO) 

Especificación técnica 

Red de toma de tierra general de la obra formada por: pica y cable desnudo de cobre de 35 

mm de diámetro, presillas de conexión; arqueta de fábrica de ladrillo hueco doble de 100x100 

cm, para conexión, dotada de tapa de hormigón y tubo pasacables. Incluso parte proporcional 

de construcción, montaje, mantenimiento y demolición. 

 

17. PORTÁTILES DE SEGURIDAD PARA ILUMINACIÓN ELÉCTRICA 

Especificación técnica 

Portátiles de seguridad para iluminación eléctrica formados por: portalámparas estancos; 

rejilla contra los impactos; Lámpara de 100 W; gancho para cuelgue; mango de sujeción de 

material aislante; manguera antihumedad. Toma corrientes por clavija estanca de intemperie. 

Características técnicas 

Calidad: Serán nuevos, a estrenar. 

Estarán formados por los siguientes elementos: 

Portalámparas estancos con rejilla antiimpactos, con gancho para cuelgue y mango de 

sujeción de material aislante de la electricidad. 

Manguera antihumedad de la longitud que se requiera para cada caso, evitando depositarla 

sobre el pavimento siempre que sea posible. 

Toma corrientes por clavija estanca de intemperie. 

Normas de seguridad de obligado cumplimiento 

Se conectarán en los toma corrientes instalados en los cuadros eléctricos de distribución de 

zona. 

Si el lugar de utilización es húmedo, la conexión eléctrica se efectuara a través de 

transformadores de seguridad a 24 voltios. 

Responsabilidad 

Cada empresario interviniente en esta obra, será responsable directo de que todos los 

portátiles que use cumplan con estas normas, especialmente los utilizados por los trabajadores 

autónomos de la obra, fuere cual fuere su oficio o función y especialmente si el trabajo se 

realiza en zonas húmedas. 

 

18. TRANSFORMADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON SALIDA A 24 

VOLTIOS, (1000 W.) 



 

 

 

 

 

 

Estudio de Seguridad y Salud 

Aulario CEIP Maestro Padilla. Carabanchel. 

 

Pliego de Condiciones / 50 de 63 

 

Especificación técnica 

Transformador de seguridad, para alimentación de instalaciones eléctricas provisionales de 

obra, con entrada a 220 V., y salida en tensión de seguridad a 24 voltios con potencia de 1000 

W. 

Para la seguridad en la utilización racional de la energía eléctrica, se prevé la utilización de 

transformadores de corriente con salida a 24 v., cuya misión es la protección del riesgo 

eléctrico en lugares húmedos. 

Norma de obligado cumplimiento 

La alimentación eléctrica de iluminación o de suministro a las máquinas herramienta que 

deban utilizarse en lugares de mucha humedad, (zonas mojadas, encharcadas y similares), se 

realizará a 24 v., utilizando el transformador específico para ello. 

Esta norma será cumplida por todos los trabajadores de la obra, independientemente de la 

contrata a la que pertenezcan o bien trabajen como autónomos. 

 

19. VALLA METÁLICA PARA CIERRE DE SEGURIDAD DE LA OBRA, (TODOS 

LOS COMPONENTES) 

Descripción técnica. 

Valla metálica para cierre de seguridad de la obra formada por: pies derechos metálicos sobre 

dados de hormigón; módulos de chapa galvanizada metálica entre los pies derechos y portón 

de acceso a la obra para máquinas y camiones y de puerta para peatones, dotados de motor 

eléctrico por mando a distancia y teléfono portero automático con intercomunicador al mando 

a distancia que permite hablar con el encargado de portería en lugar remoto de la obra. 

Componentes. 

Dados de hormigón. 

Hormigón en masa H-100 Kg/cm2, árido de tamaño de 40 mm, máximo. 

Pies derechos. 

Vigas comercializadas de acero galvanizado para valla de obra. 

Módulos. 

Chapa plegada de acero galvanizado en módulos. 

Portón de obra. 

Portón de obra formado por bastidores de corredera y puerta corredera automática, dotado de 

motor eléctrico por mando a distancia y teléfono portero automático, con intercomunicador al 

mando a distancia que permite hablar con el encargado de portería en lugar remoto de la obra. 

Amplitud de paso: 5 m. 

Puerta de peatones. 

Puerta de obra formado por bastidores y puerta de goznes de apertura automática eléctrica, 

por mando a distancia y teléfono portero automático con intercomunicador al mando a 

distancia que permite hablar con el encargado de portería en lugar remoto de la obra. 

Amplitud de paso: 90 cm. 

 

2. Condiciones técnicas específicas de cada equipo de protección individual, junto con las 

normas para la utilización de estos equipos. 

 

PROTECCIÓN DE CABEZA 

1. CASCO DE SEGURIDAD, CONTRA GOLPES EN LA CABEZA 

Especificación técnica 

Unidad de casco de seguridad contra golpes en la cabeza, con arnés de adaptación de apoyo 

sobre el cráneo con cintas textiles de amortiguación y contra el sudor de la frente frontal; 
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ajustable a la nuca, de tal forma que se impide la caída accidental del casco. Con marca CE., 

según normas E.P.I. 

Cumplimiento de normas UNE: 

Los cascos de seguridad cumplirán las siguientes normas UNE: 

UNE.EN 397/95 + ERRATUM/96 

UNE.EN 966/95 + ERRATUM/96 

Obligación de su utilización 

Durante toda la realización de la obra y en todos los lugares, con excepción del: interior de 

talleres, instalaciones provisionales para los trabajadores; oficinas y en el interior de cabinas 

de maquinaria y siempre que no existan riesgos para la cabeza. 

Ámbito de obligación de su utilización 

Desde el momento de entrar en la obra, durante toda la estancia en ella, dentro de los lugares 

con riesgos para la cabeza. 

Los que están obligados a la utilización de la protección del casco de seguridad: 

Todo el personal en general contratado por el contratista, por los subcontratistas y los 

autónomos si los hubiese. Se exceptúa, por carecer de riesgo evidente y sólo "en obra en fase 

de terminación", a los pintores y personal que remate la urbanización y jardinería. 

Todo el personal de oficinas sin exclusión, cuando accedan a los lugares de trabajo. 

Jefatura de Obra y cadena de mando de todas las empresas participantes. 

Coordinación de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, Dirección Facultativa, 

representantes y visitantes invitados por la Propiedad. 

Cualquier visita de inspección de un organismo oficial o de representantes de casas 

comerciales para la venta de artículos. 

 

PROTECCIÓN DE OÍDOS 

2. CASCOS AURICULARES PROTECTORES AUDITIVOS 

Especificación técnica. 

Unidad de cascos auriculares protectores auditivos amortiguadores de ruido para ambas 

orejas. Fabricados con casquetes auriculares ajustables con almohadillas recambiables para 

uso optativo con o sin el casco de seguridad. Con marca CE., según normas E.P.I. 

 

Cumplimiento de normas UNE: 

Los cascos auriculares protectores auditivos cumplirán las siguientes normas UNE: 

UNE.EN 352- 1/94 

UNE.EN 352-2/94 

UNE.EN 352-3/94 

 

Obligación de su utilización 

En la realización o trabajando en presencia de un ruido cuya presión sea igual o superior a 80 

dB. medidos con sonómetro en la escala 'A' 

. 

Ámbito de obligación de su utilización 

En toda la obra y solar, en consecuencia de la ubicación del punto productor del ruido del que 

se protege. 

 

Los que están obligados a la utilización de los cascos auriculares protectores auditivos: 

Personal, con independencia de su categoría profesional, que ponga en servicio y desconecte 

los compresores y generadores eléctricos. 
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Capataz de control de este tipo de trabajos.. 

Peones que manejen martillos neumáticos, en trabajos habituales o puntuales. 

Cualquier trabajador que labore en la proximidad de un punto de producción de ruido intenso. 

Personal de replanteo o de mediciones; jefatura de obra; Coordinación de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra; Dirección Facultativa; visitas e inspecciones, cuando deban 

penetrar en áreas con alto nivel acústico. 

 

PROTECCIÓN DE OJOS Y CARA 

3. GAFAS DE SEGURIDAD CONTRA EL POLVO Y LOS IMPACTOS 

Especificación técnica 

Unidad de gafas de seguridad contra el polvo y los impactos en los ojos. Fabricadas con 

montura de vinilo, pantalla exterior de policarbonato, pantalla interior contra choques y 

cámara de aire entre las dos pantallas para evitar condensaciones. Modelo panorámico, 

ajustable a la cabeza mediante bandas elásticas textiles contra las alergias. Con marca CE., 

según normas E.P.I. 

Cumplimiento de normas UNE: 

Los ensayos de las gafas de seguridad contra el polvo y los impactos, cumplirán las siguientes 

normas UNE: 

UNE.EN 167/96 

UNE.EN 168/96 

 

Obligación de su utilización 

En la realización de todos los trabajos con riesgos de proyección o arranque de partículas, 

reseñados dentro del análisis de riesgos de la memoria. 

Ámbito de Obligación de su utilización 

En cualquier punto de la obra en el que se trabaje produciendo o arrancando partículas. 

Los que están obligados al uso de gafas de seguridad contra el polvo y los impactos: 

Peones y peones especialistas, que manejen sierras circulares en vía seca, rozadoras, taladros, 

pistola fija clavos, lijadoras y pistolas hinca clavos. 

En general, todo trabajador que a juicio del encargado de seguridad o del Coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, esté sujeto al riesgo de recibir 

partículas proyectadas en los ojos. 

 

PROTECCIÓN DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS 

4. MASCARILLA DE PAPEL FILTRANTE CONTRA EL POLVO 

Especificación técnica 

Unidad de mascarilla simple, fabricada en papel filtro antipolvo, por retención mecánica 

simple. Dotada de bandas elásticas de sujeción a la cabeza y adaptador de aluminio protegido 

para la cara. Con marca CE, según normas EPI. 

Obligación de su utilización 

En cualquier trabajo con producción de polvo o realizado en lugares con concentración de 

polvo. 

Ámbito de Obligación de su utilización 

En todo el recinto de la obra en el que existan atmósferas saturadas de polvo. 

Los que están obligados a la utilización de mascarilla de papel filtrante contra el polvo: 

Oficiales, ayudantes y peones que manejan alguna de las siguientes herramientas: rozadora, 

sierra circular para ladrillo en vía seca, martillo neumático, coordinación de seguridad y salud 
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durante la ejecución de la obra, dirección de obra, mandos y visitas si penetran en atmósferas 

con polvo. 

 

5. MASCARILLA CONTRA PARTÍCULAS CON FILTRO MECÁNICO 

RECAMBIABLE 

Especificación técnica 

Unidad de  mascarilla filtrante contra las partículas, de cubrición total de vías respiratorias, 

nariz y boca, fabricada con PVC., con portafiltros mecánicos y primer filtro para su uso 

inmediato; adaptable a la cara mediante bandas elásticas textiles, con regulación de presión. 

Dotada de válvulas de expulsión de expiración de cierre simple por sobre presión al respirar. 

Con marca CE., según normas E.P.I. 

Cumplimiento de normas UNE: 

Las mascarilla filtrantes contra las partículas, cumplirán la siguiente norma UNE: 

UNE 81.280/91 

UNE.81.282/91 + MODIFICACIÓN/92 

UNE.EN 140/89 

UNE.EN 140/A1/92 

El filtro mecánico contra las partículas, cumplirán la siguiente norma UNE: 

UNE 81.284/92 

UNE.EN 143/90 

 

Obligación de su utilización 

En cualquier trabajo con producción de polvo o realizado en lugares con concentración de 

polvo. 

 

Ámbito de la Obligación de su utilización 

En todo el recinto de la obra. 

 

Los que están obligados a la utilización de mascarilla contra partículas con filtro mecánico 

recambiable: 

Oficiales, ayudantes y peones que manejen cualquiera de las siguientes herramientas: 

Sierra radial para apertura de rozas. 

Sierra circular para ladrillo en vía seca. 

Martillo neumático. 

Dirección de obra, mandos y visitas si penetran en atmósferas con polvo. 

 

6. FILTRO MECÁNICO PARA MASCARILLA CONTRA EL POLVO 

Especificación técnica. 

Unidad de filtro para recambio del de las mascarillas contra el polvo, con una retención de 

partículas superior al 98 %. Con marca CE. según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización. 

En cualquier trabajo a realizar en atmósferas saturadas de polvo o con producción de polvo, 

en el que esté indicado el cambio de filtro por rotura o saturación. Del cambio se dará cuenta 

documental al coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y 

en su caso, a la Dirección Facultativa. 

Ámbito de obligación de su utilización. 

Toda la obra, independientemente del sistema de contratación utilizado. 

Obligados a utilizar el filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 



 

 

 

 

 

 

Estudio de Seguridad y Salud 

Aulario CEIP Maestro Padilla. Carabanchel. 

 

Pliego de Condiciones / 54 de 63 

 

Oficiales, ayudantes y peones sueltos o especialistas que realicen trabajos con martillos 

neumáticos, rozadoras, taladros y sierras circulares en general. 

 

7. FILTRO QUÍMICO 

Especificación técnica. 

Unidad de filtro químico contra las emanaciones procedentes de disolventes de compuestos 

tóxicos, para recambio del instalado en una mascarilla filtrante, con retención del compuesto 

químico superior al 98%. Con marca CE., según normas E.P.I. 

El filtro químico, cumplirá la siguiente norma UNE: 

UNE 81.285/92 

UNE. EN 141/90 

 

Obligación de su utilización. 

En cualquier trabajo realizado utilizando pinturas que incorporen  disolventes orgánicos, en 

los que por rotura o saturación, sea oportuno cambiar el filtro de las mascarillas de protección 

de las vías respiratorias. Del cambio se dará cuenta documental al Coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y en su caso, a la Dirección Facultativa. 

Ámbito de obligación de la utilización. 

En cualquier trabajo de pintura que incorpore disolventes orgánicos, que se realice en el 

ámbito de la obra, independientemente del sistema de contratación utilizado. 

Obligados a utilizar el filtro químico para disolventes. 

Oficiales y ayudantes pintores que trabajen con producción de atmósferas tóxicas. 

Peones de ayuda a los pintores que trabajen en el interior de atmósferas tóxicas. 

 

PROTECCIÓN DEL CUERPO 

8. TRAJE DE TRABAJO A BASE DE CHAQUETILLA Y PANTALÓN DE ALGODÓN 

Especificación técnica 

Unidad de traje de trabajo, formado por pantalón con cierre por cremallera y botón, con dos 

bolsillos laterales y dos traseros; chaquetilla sin forrar con cierre por abotonadura simple, 

dotada con tres bolsillos; uno superior, sobre el pecho, a la izquierda y dos bajos en cada 

faldón. Fabricados en algodón 100 X 100, en los colores blanco, amarillo o naranja. Con 

marca CE., según normas E.P.I. 

Cumplimiento de normas UNE: 

El traje de trabajo, cumplirá la siguiente norma UNE: 

UNE 863/96 

UNE 1149/96 

Obligación de su utilización 

En su trabajo, a todos los mandos intermedios. 

 

Ámbito de Obligación de su utilización 

En toda la obra. 

 

Los que están obligados a la utilización de trajes de trabajo a base de chaquetilla y pantalón de 

algodón: 

Encargados de obra. 

Capataces y jefes de equipo. 

En ambos casos, independientemente de que pertenezcan a la plantilla de la empresa 

contratista, sean subcontratistas o autónomos. 
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9. TRAJE IMPERMEABLE DE PVC., A BASE DE CHAQUETILLA Y PANTALÓN 

Especificación técnica 

Unidad de traje impermeable par trabajar. Fabricado en los colores: blanco, amarillo, naranja, 

en PVC., termosoldado; formado por chaqueta y pantalón. La chaqueta está dotada de dos 

bolsillos laterales delanteros y de cierre por abotonadura simple. El pantalón se sujeta y ajusta 

a la cintura mediante cinta de algodón embutida en el mismo. Con marca CE., según normas 

E.P.I. 

Obligación de su utilización 

En aquellos trabajos sujetos a salpicaduras o realizados en lugares con goteos o bajo tiempo 

lluvioso leve. 

Ámbito de Obligación de su utilización 

En toda la obra. 

Los que están obligados a la utilización de traje impermeable de PVC., a base de chaquetilla y 

pantalón: 

Todos los trabajadores de la obra, independientemente de que pertenezcan a la plantilla de la 

empresa contratista, subcontratistas o autónomos. 

 

PROTECCIÓN DE LAS MANOS 

10. GUANTES AISLANTES DE LA ELECTRICIDAD EN B.T., HASTA 1000 VOLTIOS 

Especificación técnica 

Unidad de guantes aislantes de la electricidad, para utilización directa sobre instalaciones 

eléctricas a 1.000 voltios, como máximo. Con marca CE., según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización 

En todos los trabajos en los que se deba actuar o manipular circuitos eléctricos con una 

tensión no superior a los 1.000 voltios. 

Ámbito de obligación de su utilización 

En toda la obra, durante las maniobras e instalación general eléctrica provisional de obra o 

definitiva, cableado, cuadros y conexiones en tensión siempre que esta no pueda ser evitada. 

Los que están obligados a la utilización de los guantes aislantes de la electricidad en B.T., 

hasta 1000 voltios: 

Oficiales y ayudantes electricistas de las instalaciones provisional, definitiva de obra o de 

mantenimiento de aparatos o máquinas eléctricas, que operen con tensión eléctrica. 

 

11. GUANTES DE CUERO FLOR Y LONETA 

Especificación técnica 

Unidad de par de guantes fabricados en cuero flor en la parte anterior de palma y dedos de la 

mano, dorso de loneta de algodón, comercializados en varias tallas. Ajustables a la muñeca de 

las manos mediante bandas extensibles ocultas. Con marca CE., según normas E.P.I. 

 

Cumplimiento de normas UNE: 

Los guantes fabricados en cuero flor y loneta, cumplirán la siguiente norma UNE: 

UNE.EN 388/95 

 

Obligación de su utilización 

En todos los trabajos de manejo de herramientas manuales: picos, palas. 

En todos los trabajos de manejo y manipulación de puntales y bovedillas. 

Manejo de sogas o cuerdas de control seguro de cargas en suspensión a gancho. 
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En todos los trabajos similares por analogía a los citados. 

 

Ámbito de Obligación de su utilización 

En todo el recinto de la obra. 

 

Los que están obligados a la utilización de los guantes de cuero flor y loneta: 

Peones en general. 

Peones especialistas de montaje de encofrados. 

Oficiales encofradores. 

Ferrallistas. 

Personal similar por analogía de riesgos en las manos a los mencionados. 

 

12. GUANTES DE GOMA O DE "PVC" 

Especificación técnica 

Unidad de par de guantes de goma o de "PVC". Fabricados en una sola pieza, impermeables y 

resistentes a: cementos, pinturas, jabones, detergentes, amoniaco, etc. Comercializados en 

varias tallas. Con marca CE., según normas E.P.I. 

 

Obligación de su utilización 

Trabajos de sostener elementos mojados o húmedos, trabajos de hormigonado, curado de 

hormigones, morteros, yesos, escayolas y pinturas. 

 

Ámbito de Obligación de su utilización 

En todo el recinto de la obra. 

 

Los que están obligados al uso de guantes de goma o de "PVC": 

Oficiales y peones de ayuda, cuyo trabajo les obligue a fabricar, manipular o extender 

morteros, hormigones, pastas en general y pinturas. 

Enlucidores. 

Escayolistas. 

Techadores. 

Albañiles en general. 

Cualquier trabajador cuyas labores sean similares por analogía a las descritas. 

 

PROTECCIÓN DE LOS PIES 

13. BOTAS DE PVC., IMPERMEABLES 

Especificación técnica 

Unidad de par de botas de seguridad, fabricadas en PVC., o goma, de media caña. 

Comercializadas en varias tallas; con talón y empeine reforzado. Forrada en loneta de algodón 

resistente, con plantilla contra el sudor. Suela dentada contra los deslizamientos. Con marca 

CE., según normas E.P.I. 

 

Obligación de su utilización 

Todos aquellos trabajadores que deban caminar o estar sobre suelos embarrados, mojados o 

inundados. También se utilizarán por idénticas circunstancias, en días lluviosos. 

 

Ámbito de obligación de su utilización 
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En toda la extensión de la obra, especialmente con suelo mojado, en las fases de movimiento 

de tierras, cimentación, fabricación y ejecución de pastas hidráulicas: morteros, hormigones y 

escayolas. 

 

Los que están obligados a la utilización de botas de PVC., impermeables: 

Maquinistas de movimiento de tierras, durante las fases embarradas o encharcadas, para 

acceder o salir de la máquina. 

Peones especialistas de excavación, cimentación. 

Peones empleados en la fabricación de pastas y morteros. 

Enlucidores. 

Escayolistas, cuando fabriquen escayolas. 

Peones ordinarios de ayuda que deban realizar su trabajo en el ambiente descrito. 

Personal directivo, mandos intermedios, Dirección Facultativa y personas de visita, si deben 

caminar por terrenos embarrados, superficies encharcadas o inundadas. 

 

14. BOTAS DE SEGURIDAD EN LONETA REFORZADA Y SERRAJE CON SUELA DE 

GOMA O PVC 

Especificación técnica 

Unidad de par de botas de seguridad contra los riesgos de aplastamiento o de pinchazos en los 

pies. Comercializadas en varias tallas. Fabricadas con serraje de piel y loneta reforzada contra 

los desgarros. Dotadas de puntera metálica pintada contra la corrosión; plantillas de acero 

inoxidable forradas contra el sudor, suela de goma contra los deslizamientos, con talón 

reforzado. Ajustables mediante cordones. Con marca CE., según normas E.P.I. 

 

Cumplimiento de normas UNE: 

Las botas de seguridad cumplirán las siguientes normas UNE: 

UNE.EN 344/93 + ERRATUM/94 y 2/95 + AL/97 

UNE.EN 345/93 + A1797 

UNE.EN 345-2/96 

UNE.EN 346/93 + A1/97 

UNE.EN 346-2/96 

UNE.EN 347/93 + A1/97 

UNE.EN 347-2/96 

 

Obligación de su utilización 

En la realización de cualquier trabajo con riesgo de recibir golpes o aplastamientos en los pies 

y pisar objetos cortantes o punzantes. 

 

Ámbito de obligación de su utilización 

Toda la superficie del solar y obra en presencia del riesgo de golpes, aplastamientos en los 

pies o pisadas sobre objetos punzantes o cortantes. Trabajos en talleres. Carga y descarga de 

materiales y componentes. 

Los que están obligados específicamente a la utilización de las botas de seguridad de loneta 

reforzada y serraje con suela de goma o PVC: 

En general, todo el personal de la obra cuando existan los riesgos descritos en el apartado 

anterior. 

Oficiales, ayudantes y peones que manejen, conformen o monten ferralla. 
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Oficiales, ayudantes, peones sueltos que manejen, conformen, monten encofrados o procedan 

a desencofrar. Especialmente en las tareas de desencofrado. 

El encargado, los capataces, personal de mediciones, Encargado de seguridad, Coordinación 

de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, Dirección Facultativa y visitas, durante 

las fases descritas. 

Los peones que efectúen las tareas de carga, descarga y descombro durante toda la duración 

de la obra. 

 

PROTECCIONES DIVERSAS 

15. CHALECO REFLECTANTE 

Especificación técnica 

Unidad de chaleco reflectante para ser visto en lugares con escasa iluminación, formado por: 

peto y espalda. Fabricado en tejidos sintéticos transpirables, reflectantes o captadiópticos con 

colores: blanco, amarillo o anaranjado. Ajustable a la cintura mediante unas cintas "Velkro". 

Cumplimiento de normas UNE: 

Los chalecos reflectantes cumplirán las siguientes normas UNE: 

UNE.EN 471/95 + ERRATUM/96 

UNE.EN 966/95 + ERRATUM/96 

 

Obligación de su utilización 

Se prevé exclusivamente para la realización de trabajos en lugares con escasa iluminación. 

Ámbito de obligación de su utilización 

En toda la obra cuando sea necesario realizar un trabajo con escasa iluminación, en el que por 

falta de visión clara, existan riesgos de atropello por máquinas o vehículos. 

Los que están obligados a la utilización del chaleco reflectante: 

Señalistas, ayudantes y peones que deban realizar un trabajo en lugares que sea recomendable 

su señalización personal para evitar accidentes. 

 

16. CINTURÓN DE SEGURIDAD DE SUJECIÓN. 

Especificación técnica 

Unidad de cinturón de seguridad de sujeción para trabajos estáticos, que no requieren 

desplazamientos. Formado por faja dotada de hebilla de cierre, argolla en "D" de cuelgue en 

acero estampado. Cuerda fijadora de un m., de longitud y mosquetón de anclaje en acero. Con 

marca CE., según normas E.P.I. 

 

Cumplimiento de normas UNE: 

Los cinturones de seguridad de sujeción, cumplirán las siguientes normas UNE: 

UNE.EN 358/93 

UNE.EN 361/93 

 

Obligación de su utilización 

En la realización de todo tipo de trabajos estáticos con riesgo de caída desde altura, 

contenidos en el análisis de riesgos de la memoria. 

 

Ámbito de obligación de su utilización 

En cualquier punto de la obra en la que deba realizarse un trabajo estático con riesgo de caída 

de altura. 

Los que están obligados a la utilización del cinturón de seguridad, clase "A", tipo "1": 
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Oficiales, ayudantes y peonaje de ayuda que realicen trabajos estáticos en puntos con riesgo 

de caída desde altura,  (ajustes, remates y similares). 

 

17. CINTURÓN DE SEGURIDAD ANTICAÍDAS. 

Especificación técnica 

Unidad de cinturón de seguridad contra las caídas. Formado por faja dotada de hebilla de 

cierre; arnés unido a la faja dotado de argolla de cierre; arnés unido a la faja para pasar por la 

espalda, hombros y pecho, completado con perneras ajustables. Con argolla en "D" de acero 

estampado para cuelgue; ubicada en la cruceta del arnés a la espalda; cuerda de amarre de 1 

m., de longitud, dotada de un mecanismo amortiguador y de un mosquetón de acero para 

enganche. Con marca CE., según normas E.P.I. 

 

Cumplimiento de normas UNE: 

Los cinturones de seguridad anticaídas, cumplirán las siguientes normas UNE: 

UNE.EN 361/93 

UNE.EN 358/93 

UNE.EN 355/92 

UNE.EN 355/93 

 

Obligación de su utilización 

En todos aquellos trabajos con riesgo de caída desde altura definidos en la memoria dentro del 

análisis de riesgos. Trabajos de: montaje, mantenimiento, cambio de posición y 

desmantelamiento de todas y cada una de las protecciones colectivas. Montaje y desmontaje 

de andamios metálicos modulares. Montaje, mantenimiento y desmontaje de grúas torre. 

 

Ámbito de obligación de su utilización 

En toda la obra. En todos aquellos puntos que presenten riesgo de caída desde altura. 

 

Los que están obligados a la utilización del cinturón de seguridad, clase "C", tipo "1": 

Montadores y ayudantes de las grúas torre. 

El gruísta durante el ascenso y descenso a la cabina de mando. 

Oficiales, ayudantes y peones de apoyo al montaje, mantenimiento y desmontaje de las 

protecciones colectivas, según el listado específico de este trabajo preventivo. 

Montadores de: ascensores, andamios, plataformas en altura y asimilables. 

El personal que suba o labore en andamios cuyos pisos no estén cubiertos o carezcan de 

cualquiera de los elementos que forman las barandillas de protección. 

Personal que encaramado a un andamio de borriquetas, a una escalera de mano o de tijera, 

labore en la proximidad de un borde de forjado, hueco vertical u horizontal, en un ámbito de 3 

m. de distancia. 

 

18. CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS 

Especificación técnica 

Unidad de cinturón portaherramientas formado por faja con hebilla de cierre, dotada de bolsa 

de cuero y aros tipo canana con pasador de inmovilización, para colgar hasta 4 herramientas. 

Con marca CE., según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización 

En la realización de cualquier trabajo fuera de talleres que requieran un mínimo de 

herramientas y elementos auxiliares. 
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Ámbito de obligación de su utilización 

Toda la obra. 

 

Los que están obligados a la utilización del cinturón portaherramientas: 

Oficiales y ayudantes ferrallistas. 

Oficiales y ayudantes carpinteros encofradores. 

Oficiales y ayudantes de carpinterías de madera o metálica. 

Instaladores en general. 

 

19. FAJA DE PROTECCIÓN CONTRA LAS VIBRACIONES 

Especificación técnica 

Unidad de faja elástica contra las vibraciones para la protección de la cintura y de las 

vértebras lumbares. Fabricada en diversas tallas, para protección contra movimientos 

vibratorios u oscilatorios. Confeccionada con material elástico sintético y ligero; ajustable 

mediante cierres "Velkro". Con marca CE., según normas E.P.I. 

 

Obligación de su utilización 

En la realización de trabajos con o sobre máquinas que transmitan al cuerpo vibraciones, 

según el contenido del análisis de riesgos de la memoria. 

 

Ámbito de obligación de su utilización 

Toda la obra. 

 

Los que están obligados a la utilización de faja de protección contra las vibraciones: 

Peones especialistas que manejen martillos neumáticos. 

Conductores de las máquinas para el movimiento de tierras o de escombros. 

Conductores de los motovolquetes autopropulsados, (dúmperes). 

 

20. FAJA DE PROTECCIÓN CONTRA SOBREESFUERZOS 

Especificación técnica 

Unidad de faja de protección contra sobre esfuerzos, para la protección de la zona lumbar del 

cuerpo humano. Fabricada en cuero y material sintético ligero. Ajustable en la parte delantera 

mediante hebillas. Con marca CE., según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización 

Para todos los trabajos de carga, descarga y transporte a hombro de objetos pesados y todos 

aquellos otros sujetos al riesgo de sobre esfuerzo según el "análisis de riesgos" contenido en la 

"memoria". 

 

Ámbito de obligación de su utilización 

En cualquier punto de la obra en el que se realicen trabajos de carga, transporte a hombro y 

descarga. 

 

Los que están obligados a la utilización de la faja de protección contra sobre esfuerzos: 

 

Peones en general, que realicen trabajos de ayudantía en los que deban transportar cargas. 

Peones dedicados a labores de carga, transporte a brazo y descarga de objetos. 
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Oficiales, ayudantes y peones que manejen la siguiente maquinaria: Motovolquete 

autotransportado dumper). Martillos neumáticos. Pisones mecánicos. 

 

PROTECCIONES PARA TRABAJOS DE SOLDADURA 

21. MANOPLAS DE CUERO FLOR 

Especificación técnica 

Unidad par de manoplas. Fabricadas totalmente en cuero flor, palma y dorso; ajustables 

mediante unas bandas  textiles elásticas ocultas. Con marca CE., según normas E.P.I. 

 

Cumplimiento de normas UNE: 

Los guantes fabricados en cuero flor, cumplirán la siguiente norma UNE: 

UNE.EN 388/95 

Obligación de su utilización 

Trabajos de carga y descarga de objetos en general. 

 

Ámbito de Obligación de su utilización 

Toda la obra. 

 

Los que están obligados a la utilización de manoplas de cuero flor: 

Peones en general. 

 

22. MANDIL DE SEGURIDAD FABRICADOS EN CUERO 

Especificación técnica 

Unidad de mandil delantal de cuero, para cubrición desde el pecho hasta media antepierna. 

Fabricado en serraje; dotado de una cinta de cuero para cuelgue al cuello y cintas de cuero de 

ajuste a la cintura. Con marca CE., según normas E.P.I. 

 

Obligación de su utilización 

En la realización de los trabajos de: soldadura eléctrica; soldadura oxiacetilénica y oxicorte. 

Manejo de máquinas radiales, (rozadoras, sierras). 

Manejo de taladros portátiles. 

Manejo de pistolas fijaclavos. 

 

Ámbito de Obligación de su utilización 

Trabajos en los que se produzcan o exista el riesgo de producción de partículas o chispas 

proyectadas y en todos aquellos similares por analogía a los descritos en los puntos anteriores. 

 

Los que están obligados a la utilización de mandiles de seguridad fabricados en cuero: 

Oficiales, ayudantes y peones que realicen trabajos de soldadura eléctrica, oxiacetilénica, 

oxicorte, manejo de máquinas radiales, taladros, aterrajadoras, pistolas hincaclavos y 

similares. 

 

23. MANGUITOS DE CUERO FLOR 

Especificación técnica 

Unidad de par de manguitos protectores de los antebrazos, contra partículas u objetos. 

Fabricados en cuero flor en varias tallas. Con marca CE., según normas E.P.I. 

 

Obligación de su utilización 
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En  los lugares en los que se realicen trabajos de soldadura o de carga, descarga, transporte a 

brazo y hombro. 

 

Ámbito de Obligación de su utilización 

En todo la obra. 

 

Los que están obligados a la utilización de manguitos de cuero flor: 

Oficiales, ayudantes y peones que realicen trabajos de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y 

oxicorte, trabajos de carga, descarga y transporte a brazo de objetos. 

 

24. PANTALLA DE SEGURIDAD DE SUSTENTACIÓN MANUAL, CONTRA LAS 

RADIACIONES DE SOLDADURA ELÉCTRICA, OXIACETILÉNICA Y OXICORTE 

Especificación técnica 

Unidad de pantalla de protección de radiaciones y chispas de soldadura eléctrica, 

oxiacetilénica y oxicorte, de sustentación manual, con un peso máximo entre 200 y 600 gr; 

dotada con un doble filtro, uno neutro contra los impactos y el otro contra las radiaciones,  

abatible; resistentes a la perforación y penetración por objetos incandescentes o sólidos 

proyectados violentamente. Con marca CE., según normas E.P.I. 

 

Cumplimiento de normas UNE: 

Los filtro para radiaciones de arco voltaico, cumplirán las siguientes normas UNE: 

UNE.EN 169/93 

UNE.EN 169/92 

UNE.EN 170/93 

UNE.EN 161/93 

UNE.EN 379/94 

 

Obligación de su utilización 

En todos los trabajos de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 

 

Ámbito de Obligación de su utilización 

En toda la obra. 

 

Los que están obligados a la utilización de pantalla de seguridad de sustentación manual, 

contra las radiaciones de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte: 

Oficiales y ayudantes de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte, al realizar sus tareas 

específicas. 

 

25. POLAINAS DE CUERO FLOR 

Especificación técnica 

Unidad de par de polainas protectores del empeine del pie, tobillo y antepierna contra la 

proyección violenta de partículas u objetos. Fabricadas en cuero flor con sujeción mediante 

hebillas. Con marca CE., según normas E.P.I. 

 

Obligación de su utilización 

En los lugares en los que se realicen trabajos de soldadura o se manejen martillos neumáticos 

y pisones mecánicos. 
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Ámbito de Obligación de su utilización 

En toda la obra. 

 

Los que están obligados al uso de polainas de cuero flor: 

Oficiales, ayudantes y peones que realicen trabajos de: 

Soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 

Manejen martillos neumáticos. 

Manejen pisones mecánicos.  


